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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la R e in a  Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y  
Doña María Eulalia.

MINISTERIO BE FOMENTO.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Constante el Ministro que suscribe en el pro
pósito de atender con preferencia ai progresivo desarrollo 

' del más importante venero de la riqueza nacional, es lle
gado el caso de empezar á realizar las aspiraciones y pro
mesas consignadas en el Real decreto de 14 de Mayo últi
mo, ere ando nuevos centros de enseñanza dedicados á 
instruir al labrador.

La enseñanza agrícola cuenta en la actualidad con una 
Escuela central, en donde se enseña la agricultura en to
das sus manifestaciones, como ciencia, como arte y como 
oficio; y el Gobierno de S. M. se halla decidido á dotarla 
ele cuantos elementos sean precisos para que responda á 
los elevados fines de su misión, y para colocarla al nivel 
de las mejor organizadas del extranjero. Pero este esta
blecimiento, de índole esencialmente científica, en donde 
se ha formado y se forma el brillante plantel de Ingenie
ros agrónomos y Peritos agrícolas que han empezado ya 
á ejercer con fruto para el país su importante apostolado, 
ha menester del concurso de otros centros más modestos, 
aunque no ménos necesarios, en donde se eduquen los 
agentes subalternos del cultivo, y en donde se generalicen 
los preceptos y se multipliquen los ejemplos; y este es 
precisamente el objeto de las Granjas-modelo, de índole 
esencialmente práctica, que cada dia se organizan en 
mayor número en las naciones más adelantadas y celosas 
de sus intereses rurales.

No necesita el Ministro que suscribe esforzarse en de
mostrar la importancia de estos centros unánimemente 
reclamados por la opinión. La enseñanza técnica, en efecto, 
no puede adquirirse en manera alguna en los bancos de la 
cátedra, sino en el campo, sobre el terreno, en los esta
blos, á la vista del arado, y manejando las máquinas é 
instrumentos del cultivo. La granja es el verdadero pro
fesor que instruye al alumno, combinando los procedi
mientos y practicando las operaciones. En esta clase de 
Escuelas, sin dejar de ser esencial la teoría, la práctica 
es el todo; y miéntras en los centros superiores es nece
sario para enseñar multiplicar las ‘ experiencias y gastar 
á medida de la instrucción y no del producto, en la granja 
debe ejecutarse un cultivo provechoso, si ha de ser 
imitado.

Aparte de la instrucción del alumno práctico, no es 
ménos eficaz la influencia que ejerce en la agricultura 
local por medio del ejemplo, condición esencialísima, por
que los agricultores desconfían, á veces con razón sobrada, 
Üe los nuevos inventos cuando no ven sancionados por 
sus propios ojos sus buenos resultados.

Por estas razones, sin perjuicio de crear en su dia las 
Escuelas . regionales que completen la organización de la 
enseñanza agrícola, y aprovechando el patriótico con
curso de las Diputaciones provinciales de Sevilla, Grana

da, Zaragoza y Valladolid, dispuestas á sostener a sus ex
pensas las Granjas-modelo que se organizan, el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid £3 de Setiembre de 1881.
SEÑOR:

A L . R .P. de V.M. ,
<5o sé  Al&are&a*

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que Me ha propuesto el Minis

tro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Granja-modelo en cada una 
de las provincias de Sevilla, Granada, Zaragoza y Valla
dolid, que se establecerán en las fincas úl efecto destina
das por las respectivas Diputaciones provinciales.

Art. &.° Las Granjas-modelo tienen por objeto:
1.° Propagar los conocimientos agronómicos, presen

tando modelos de cultivo, ganadería é industrias rurales, 
en armonía con las condiciones de la localidad, y el en
sayo y análisis de abonos para garantía de los agricul
tores.

$.° Formar por principios buenos labradores, capata
ces, mayorales, hortelanos, jardineros y arbolistas.

3.° Ensayar é introducir el cultivo de nuevas especies 
vegetales, así como la cria, mejora y multiplicación de las 
razas selectas de animales domésticos, distribuyendo en
tre los labradores semillas, plantas y sementales de las 
razas perfeccionadas.

Utilizar las máquinas modernas, y verificar ensayos 
públicos para que puedan ser conocidas y apreciadas por 
los agricultores.

Art. 3.° Las Granjas-modelo forman parte de la ense
ñanza agrícola, y se hallarán bajo la dependencia del Mi
nisterio de Fomento y de la Dirección general de Agricul
tura," Industria y Comercio, siendo costeadas con fondos 
provinciales.

El Estado auxiliará á cada una de las Granjas, satisfa
ciendo los sueldos del personal facultativo y el material 
de instalación.

Art. 4® Cada una de las Granjas-modelo deberá con
tener:

1.° Casa de labor con habitaciones para los empleados, 
alumnos prácticos y dependientes.

Tierras de secano y de regadío, con huerta y vive
ros de árboles frutales, forestales y de adorno.

3.° Ganados de labor y de renta en armonía con la 
naturaleza de la explotación y cultivos predominantes.

4.° Departamento para la instalación de las industrias 
agrícolas propias de la localidad.

5.° Las máquinas, aperos y herramientas que so utili
cen en la Granja.

6.® Un Museo agronómico, donde los agricultores pue
dan examinar las máquinas é instrumentos agrícolas.

7.° Gabinete de Historia natural, Física y Química, y 
colecciones de semillas y herbarios.

8.° Un observatorio meteorológico.
9.® Una Biblioteca.
10. Un campo de ensayos independientemente del des

tinado á la explotación.
Art. 5.® El personal de las Granjas se compondrá:

De un Director, cuyo nombramiento recaerá en un 
Ingeniero agrónomo, sin que pueda serlo quien no tenga 
este título.

Un Ayudante, que'habrá de tener el título de Perito 
j agrícola.

Un Profesor Veterinario.
Un Profesor de instrucción primaria.

Un Capellán.
Un Médico.
Un Conserje guarda-almacén, y el personal subalterno 

de capataces, mayorales, aperadores, hortelanos, jardine
ros y peones que fuere necesario.

Los sueldos de los dos primeros funcionarios se con
signarán en los presupuestos generales del Estado. Los 
restantes serán á cargo do las provincias respectivas.

Art. 6.° Las condiciones para ingresar como alumno 
práctico en las Granjas serán objeto de disposiciones que 
se dictarán oportunamente en la parte reglamentaria que 
las respectivas Diputaciones han de formular.

Art. 7.° La enseñanza de los alumnos será esencial
mente práctica, y consistirá :

1.® En la ejecución manual y razonada de todos los 
trabajos y operaciones que so ejecuten en la explotación 
y en las experiencias del establecimiento.

£.° En el conocimiento délas plantas, semillas, anima
les, máquinas y demás que forman las colecciones de los 
Gabinetes y Museos.

3.° En las lecciones orales y lectura de obras ade
cuadas.

4.° En excursiones agrícolas.
Art. 8.° La enseñanza durará tres años, divididos en 

semestres, durante los cuales alternarán los alumnos 
prácticos, tomando parte en todos los trabajos del cultivo 
y recolección, en los de las huertas, viveros y jardines, en 
el cuidado de los animales de trabajo y de renta, y en los 
que exijan las industrias agrícolas de la explotación.

Art. 9.° • Las lecciones orales, así como las prácticas y 
las lecturas, estarán á cargo del Director, Ayudantes, Pro
fesor Veterinario y Profesor de instrucción primaria, limi
tándose la teoría á sencillas nociones acerca de Jos dife
rentes ramos del cultivo, ganadería é industrias deriva
das, y más especialmente de aquellos que tengan más im
portancia en la localidad.

Art. 10. Los alumnos prácticos que después de haber 
permanecido en la Granja durante tres años solares die
sen muestras de aptitud en los exámenes, recibirán el título 
de Capataz agrícola, y serán preferidos para los destinos 
en que el Estado, la provincia ó el Municipio consideren 
necesarios sus servicios.

Art. 11. Además de los alumnos prácticos costeados 
por las provincias y Ayuntamientos ó por los particula
res, serán admitidos como oyentes en las clases y en las 
prácticas todos cuantos lo soliciten. Los oyentes que asis
tan con puntualidad tendrán derecho á ser examinados, 
y á que se les expida una certificación con la nota ob
tenida.

Art. í%. El Director de la Granja-modelo formulará 
anualmente el plan del cultivo, y redactará una Memoria 
en que se detallen los resultados obtenidos, la marcha del 
establecimiento y sus necesidades.

Art. 13. Además délos trabajos propios, de la Granja, 
cada semestre se verificará un concurso de máquinas, ins
trumentos, ganados ú operaciones agrícolas, en donde pue
dan estudiar los agricultores los adelantos realizados.

Art. 14. Un reglamento especial para cada Granja- 
modelo determinará los deberes y atribuciones del perso
nal de los alumnos prácticos, y cuanto concierna á la con
tabilidad y régimen interior del establecimiento, tanto en 
lo que se relacione con la enseñanza, como con la explo
tación.

Art. 15. Las Diputaciones provinciales, ajustándose á 
lo preceptuado en el presente decreto, y oyendo el parecer 
de las Juntas de Agricultura, procederán á la formación 
del reglamento especial de las respectivas Granjas, orga
nizando el régimen interior y la contabilidad, y teniendo 
presente en la parte práctica que, atendiéndose todos los 
cultivos, se dé especial preferencia á aquellos que sean
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más propios ó importantes en su provincia y las lim ítro
fes. Dichos reglamentos han de quedar ultimados en el 
término do un mes, á contar desdo la fecha de la publica
ción del presente decreto.

Art. 16. Las Diputaciones tendrán la obligación de 
costear el núm ero de alumnos prácticos internos que en 
sus regia méritos determinen, estimulando--el celo délos 
Ayuntam ientos para que manden alguno de las localida
des respectivas en que sea posible su sostenimiento de fon
dos municipales.

Art. 17. Las Juntas do A gricultura tendrán el derecho 
de visita é inspección en las Granjas, formulando dictá
menes relativos á los defectos que encuentre y á las refor
mas que consideren conveniente introducir. Estos dictá
menes los presentarán á las Diputaciones, que con las ob
servaciones que crean procedentes los elevarán al Minis
terio do Fomento.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre de m il ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inis t ro  ele FeJtnento,

ILesáís JLEfíífcS’edJA

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en.la Real 

orden de 7 de Enero do 1880, S. M. el R ey (Q. ü . (L) ha 
tenido á bien resolver que en su Real nombre se den las 
gracias por el im portante y gratuito servicio que han pres
tado como Jueces de oposiciones á los Presidentes y Voca
les de los Tribunales siguientes: de las cátedras de A gri
cu ltu ra  de los Institutos de,A vila , Badajoz, Albacete, To
ledo, Bilbao, Coruíia, Guipúzcoa y Huelva, D. Sandalio Pe
reda, D. Manuel Fernandez Figures, D. Eduardo Abela, 
D. Pedro Sainz y Gutiérrez, D. Manuel Rodríguez Ay uso, 
D. Enrique M artin Sánchez y Bonisana y D. Ramón Lar- 
roca y Pascual. D élas de Física y Química de los In stitu 
tos de Cuenca, Figueras, Gijon y Mahon, D. Miguel Mais- 
té rra , D. José Muñoz del Castillo, D. Gonzalo Quintero, 
D. Ildefonso Sierra, D. Ricardo U rru tia  y D. Eduardo Lo
zano. De las de Historia natural de los Institutos de Jerez, 
Gerona, Canarias, Bacza y Gijon, D. Manuel Fernandez de 
Castro, D. Joaquín González Hidalgo, D. Antonio Pombo, 
D. Manuel Diaz Arcaya, ü . Vicente Mompó, D. Mariano 
Tortosa y D. José Albiñana.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid 9 
de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las físico-químicas, por fallecimiento de 
D. José M onserrat ocurrido en 28 de Agosto último, una 
categoría de término, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se provea por concurso entre los Cate
dráticos de ascenso de la misma Facultad  y Sección que 
reúnan las circunstancias prescritas en la legislación vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Setiembre ele 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las físico-químicas, de la Universidad de 
Valencia, por fallecimiento de D. José M onserrat, la Cáte
dra de Química general; y correspondiendo su provisión 
al turno de concurso, 8. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que se anuncie antes á traslación conforme 
á las prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: 8. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que se provean por concurso las cátedras de Agri
cultura, vacantes en los Institutos de Cáceres, Cuenca, Ge
rona, Logroño, Lugo y Pontevedra.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17  de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr,: Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 13  del corriente mes, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido nom brar á D. Francisco de la Pisa Pajares, Conseje
ro de Instrucción pública y Rector de la Universidad

Centra!, Presidente del Tribunal do oposiciones á la plaza 
de Directora de la Escuela Normal Central do Maestras; y 
Vocales á D. Sandalio Pereda, Consejero de Instrucción 
pública y Director del Instituto de San Isidro de esta Corte; 
D. Gumersindo Azcárale, Catedrático de la f a c u l ta d  de 
Derecho de esta Universidad; D. Jacinto Sarrasí, Director 
de la Escuela Normal Central de Maestros, y á D. Manuel 
Ruiz de Quovedo, Presidente de la Asociación .para la en
señanza de la m ujer; y para el ejercicio de labores á Doña 
María San Juan y Mendinueta, Condesa de Y fiches, Ah ce- 
curadora de la referida Escuela Normal Central de Maes
tras; Doña Matilde Magua y Alastrad, Regento de la E s 
cuela práctica agregada á la misma, y d Doña Isabel Yili 
y Ortiz, M aestra superior, desempeñando las funciones de 
Secretario del Tribunal, sin voto, D. César Eguílaz, quedo 
es de la misma Escuela Normal de Maestras.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido por D. José 
Carlos de Aguilera y Aguilera, Marqués de Benaiúa, soli
citando autorización para establecer en el muelle do costa 
del puerto de Alicante una fuente surtida con aguas de la 
hacienda denominada Aicoraya, S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, y 
de conformidad con el dictamen emitido por la Sección 4.a 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien conceder la autorización solicitada, con las 
condiciones siguientes:

I .a La colocación de la tubería en la zona del muelle, 
es decir, desde la arista  exterior del pasco de los M ártires 
hasta el interior del revestimiento* de sillería del muelle 
de costa, se hará  por partes, con objeto do no in terrum pir 
el tránsito, no abriéndose Ja zanja en una sección hasta  
que se haya 're llenado  y apisonado la anterior una vez 
puesta la cañería.

2d El afirmado que se levante para colocar dicha ca
ñería. deberá quedar, después de hecho esto, perfecta
mente consolidado y con el mismo espesor que tenga ántes 
de levantarle.

3M' La tubería  com en te  de fundición situada á 0 6 0  
m etros de profundidad term inará ün metro antes de llegar 
a l revestim iento de sillería bel' muelle; desde su extremo 
hasta, la columna que lleva los grifos (situada á un me
tro de la arista exterior del muelle) irá  un  tubo de plomo 
elevándose verticalm ente para  en trar en la columna; este 
tubo de plomo deberá colocarse en la punta de dos silba
res del revestimiento, abriéndose la caja (do 040  metros) 
para alojarle todo en el sillar de menos tizón, y quedando 
por tanto el tubo adosado al sillar contiguo.

4.a Se abrirá esta caja con el debido cuidado para no 
rom per ni resentir el sillar; y en caso de que cualquiera 
de estas cosas suceda, será de cuenta del concesionario 
reemplazarle por otro sillar idéntico que tenga las dim en
siones y buenas condiciones necesarias.

6.a La caja abierta en el. sillar se rellenará de buen 
horm igón hidráulico, perfectam ente apisonado y enrayan
do la superficie del revestimiento.

6.a La pequeña caja de OC3 metros de profundidad que 
se proyecta hacer en el revestimiento para  alojar la p la ta 
form a base de la columna, así como los agujeros para los 
seis pernos que la fijan, deberán abrirse con cuidado para  
no estropear los sillares que, corno en la condición 4.a, de - 
herán reemplazarse si experim entaran deterioro.

7.a Las obras estarán sujetas á la  inspección y vigilan
cia del personal facultativo encargado de la conservación 
del puerto, cuyo personal cuidará de que estas condicio
nes se cumplan, siendo su criterio el que decida sobre- la 
calidad de los m ateriales, sobre la ejecución do las obras 
y sobre cuantas cuestiones surjan  que afecten á las obras 
del puerto.

8.a P ara  que tengan cumplimiento las anteriores con
diciones, el concesionario avisará oportunam ente ai Inge
niero Jefe de Obras públicas, fijando el dia en que hayan 
de empezarse las obras, cuyo replanteo presenciará y apro
bará dicho funcionario, ó el que al efecto delegue.

9.a El concesionario deberá m antener siempre en per
fecto estado de conservación las obra» concedidas á íin 
de que no perjudiquen las del puerto. Si ocurrieran filtra
ciones, ro turas ó cualquier otro accidente, deberá repa
rarlos dicho concesionario á la m ayor brevedad; y én el 
caso de que así no lo hiciera, se procederá por la Adminis
tración á dichas reparaciones, siendo de cargo de aquellos 
gastos que originen.

10. E sta concesión será nula si se faltase á cualquiera 
de las condiciones anteriores, ó 'si el concesionario se se
p a ra ra  del proyecto presentado.

I I .  ái en alguna ocasión se retirase el agua, el conce
sionario deberá levan tar la cañería, dejando las obras á

que afecte su instalación en el mismo ser y estado que te
nían ántes de la colocación de aquella.

12. Se dará principio á la ejecución do las obras en el 
plazo de dos meses, contados desde esta fecha, y se ter
m inarán dentro de un año, á contar de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Setiembre de 1881.

A L B A R E D A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 4 de 
Agosto próximo pasado por D. José López Sánchez y Don 
José Linares, como concesionario aquel del tranv ía  de las 
Ventas del Espíritu Santo al paseo ó ronda de Embajado
res, con un ram al desde la ronda de Valencia á  la plaza 
del Progreso en esta Corte, y en concepto el segundo de 
Presidente del Consejo de adm inistración de la Sociedad 
Tranvía del Este de Madrid, solicitando se apruebe la tras, 
ferencia de la concesión de dicho tran v ía  que hace en fa
vor de la misma Sociedad el prim itivo concesionario Don 
José López Sánchez.

Vista en la parte necesaria la escritura de fundación 
y acta de constitución de la Sociedad Tranvía del Este de 
Madrid, inserta en el núm. £14 de la Ga c e t a , correspon
diente al dia 2 de Agosto próximo pasado:

Considerando que el cedeníe y la entidad cesionaria 
reúnen las condiciones que legalmente son necesarias para 
llevar á cabo esta cesión, toda vez que D. José López 
Sánchez se halla reconocido por la A dm inistración como 
concesionario del tranv ía  de que se tra ta , y la Sociedad 
cesionaria tiene la personalidad legal para  encargarse da 
esta concesión, ofreciendo además esta entidad para la 
Administración las mismas garantías que el actual con
cesionario;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien aprobar la 
trasíerencia que de la concesión del tranvía* de las Ventas 
del Espíritu Santo al paseo ó ronda de Embajadores, con 

.u n ra m a l desde la ronda de Valencia por las calles de este 
nombre y de Lavapiés á la plaza del Progreso, hace Don 
José López Sánchez en favor d e 'la  Sociedad anónima 
Tranvía del Este de Madrid; quedando esta misma Socie
dad obligada en cuanto á la concesión se refiere en los 
mismos térm inos en que lo está D. José López Sánchez, 
y con los mismos derechos que este último ha  adquirido 
al obtener la concesión del referido tranv ía  de las Ventas 
del Espíritu  Santo al paseo ó ronda de Embajadores, con 

um  ramal' desde la ronda de Valencia á la plaza del P ro 
greso.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Setiembre de 1881.

ALBAR EDA.

Si*. D irector general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con esta fe
cha por D. Miguel M uruve y Galan como concesionario 
del ferro-carril de Segovia á  em palm ar con el de Madrid 
á Valladolid en Medina del Campo, y la Compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España, representada por 
dos de sus A dm inistradores, D. Tomás de Ibarróla y Don 
Francisco Sepúlveda, solicitando se apruebe la trasferen- 
cia. de la concesión de dicha línea concertada por ambas 
partes en favor de la misma Compañía.

Considerando que el cedente D. Miguel Muruve, como, 
concesionario do dicho ferro-carril, y la Compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España, como entidad ju
rídica legalmente constituida, reúnen la capacidad y con
diciones necesarias para llevar á  cabo la cesión de que se 
tra ta ;

S. M. el R e y  (Q, D. G.) ha  tenido á bien aprobar la 
trasferencia de la concesión del ferro-carril de Segovia á 
em palm ar con el de Madrid á Valladolid en Medina del 
Campo que hace el concesionario D. Miguel M uruve y Ca
lan á favor de la Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España, representada en el presente caso por sus. 
Adm inistradores D. Tomás de Ibarrola y D. Francisco Se
púlveda, cuya Compañía sustituye al cedente en todos los 
derechos y obligaciones que son inherentes y se derivan 
de la concesión de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V, I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2% de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. D irector general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A MA R .

r e s o l u c i o n e s  r e f e r e n t e s  á  p e r s o n a l , d i c t a d a s  p o r  e l

RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DE ÉSTE MINISTERIO EN EL MES 

DE AGOSTO ÚLTIMO.'

En 16. Real orden aprobando, con el carácter de inte
rinidad, el nom bram iento hecho á favor de D. Arístides
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Alvarez Borbolla p a ra  servir la P ro m e te r ía  fiscal de Ca- 
gayan, do térm ino, en la Audiencia do Manila.

na  id. i de m. id. id. id. de D. Francisco Enrique Y illa- 
nueva  p a ra  servir el Juzgado de prim era  instancia do An- 
lique, do entrada, en el te rritorio  de la misma Audiencia.

En  id. Idem id. id. id. de D. Antonio Morales D u ra n  
p a ra  servir  la P rom oíoría  fiscal de Tondo, do término, en 
el indicado territorio.

( E n  id. Idem id. ampliando ¿i ocho meses la licencia que 
por térm ino de cuatro  le fué anticipada á D. Maximino 
Perez y Perez, P rom otor fiscal de Patangas, en dicho te r 
ritorio.

En  id. Idem id. prorogando por cua tro  meses la licen
cia que por igual tiempo lo fué anticipada á D. Martin Pi- 
rans  y Lloro, P rom otor fiscal do P a y a b a s , de ascenso, en 
el mismo territorio.

E n  id. Idem id. admitiendo la renuncia  presentada por 
I). Fernando Martínez Becerra del cargo do P rocurador  
de los Juzgados de la Habana.

; E n  £9. Nombrando, á p ropuesta  de la Audiencia de la 
Habana, Procuradores  de los Juzgados de dicha capital 

- p ara  las tres vacantes  que existían á D. José Urquijo y 
Muñoz, D. W enceslao Galvez y D. R am ón Espinosa de los 
Monteros, con el ca rác ter  de interinidad, según las dispo
siciones vigentes.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia  de Dios Rey  cons
t itucional de España.

A todos los que las presentes vieren y en tend ie ren , y 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
ún ica  instancia, entre partes, de la una la Sociedad Solo 
L. y Compañía , demandante, y en su representación el L i
cenciado D. Estanislao Figueras, sustituido por el Licen
ciado D. Faustino  Rodríguez San Pedro, y de la o tra  la 
Administración general,  demandada, representada por Mi 
Fiscal, sobre reintegro de los pagos efectuados en papel 
por suministros del ramo de ferre ter ía  para  las atenciones 
del Apostadero de la H abana:

■Visto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que la Sociedad Soto L. y Compañía tomó á su cargo 

en subasta  pública el suministro de los efectos de ferre te
r ía  de todas clases que la Administración de Marina n e 
cesitase p a ra  el Apostadero de la H abana por el plazo de 
dos años.,-que principiaría en 1.° de Julio de 1873 y c o n 
cluiría en fin de Junio de 1875, con es tricta  sujeción al 
pliego de condiciones que entre otras contiene las siguien
tes: «51. Se señala p a ra  tom ar  par te  en la licitación la 
cantidad de £5.000 pesetas, que deberá imponerse en la 
Tesorería Central de Hacienda de esta isla, en metálico, b i
lletes ó acciones del Banco Español de la Habana, con ex 
clusión de todo otro valor: 5£. La fianza p a ra  responder 
al cumplimiento del contra to  se fija en la cantidad de 
100.000 pesetas constituidas en la m ism a forma: 65. Ade
más de las condiciones anteriores regirán  p a ra  este c o n 
t ra to  y su pública licitación en todo aquello que no se 
halla modificado por las mismas, las generales dictadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y la Real o r
den de 6 de Octubre de 1866:»

Que la Jun ta  económica del Apostadero adjudicó á la 
Sociedad este servicio, y ántes de que se o torgara  la es
c r i tu ra  el Ordenador dispuso que entregase en Tesorería 
la fianza de 100.000 pesetas, y el Tesorero consignó h a 
ber recibido en tal concepto esa sum a en -40 acciones del 
Banco Español:

Que en 14 de Enero de 1874 la Sociedad presentó u n a  
instanc ia  al Ministerio de U ltram ar  expresando que el 
precio estipulado liabia sido en pesetas y se le abonaba en 
papel del Banco que tenia una  depreciación considerable, 
que con esto se alteraban  los términos de la contra ta ,  
causándole u n  daño inmenso, y pidió se declarase que se 
le hiciese el pago en plata ú  oro, entendiéndose desde L° 
de Julio de 1873, ó en otro caso de hacérselo en billetes del 
Banco que se le indemnizase de la diferencia:'

Que el Ministerio dispuso se rem itiera á la Direc
ción general de Hacienda de la isla de Cuba, p a ra  que in 
formase acerca del asunto con los datos que obrasen  en 
su poder, y m anifestara además en qué clase de moneda 
se hab ia  efectuado el depósito:

Que el Gobernador general devolvióla instancia, acom 
pañando u n a  copia autorizada del expediente como el m e
jor  informe que podia emitir sobre el particu lar,  y por 
Real orden de £5 de Febrero de 1875 se pasó al Ministe
rio de Marina á fin de que se sirviese inform ar si los p re
cios marcados en el pliego impreso que también era ad 
junto  se fijaron al efectuarse el contra to  en valor nor
mal metálico, sin tener  en cuenta  la depreciación de los 
billetes del Banco de la Habana, ó si po í  el contrario  ;se 
tuvo  presente la expresada circunstancia  para  en su vis
ta ,  con la devolución de documentos, resolver lo que fue
r a  procedente:

Que el Ministerio de Marina remitió copiando la Real 
orden de £4 de Febrero del expresado año 1875, con mo
tivo de la indemnización pretendida por D. Félix Nazario, 
con tra tis ta  de m aderas y materiales p a ra  el Apostadero 
de la Habana, fundándose en la depreciación de los valo
res públicos, habiendo sido desestimada la solicitud; y de 
'conformidad con esta resolución, recayó Real orden en 16 
de Abril del repetido año  1875, negando tam bién  la  ins

tancia, de la Sociedad Soto L . y Compañía, todo lo cua l  Jes 
fué comunicado en 7 de Abril do 1876.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Licenciado D. Estanislao Higueras, en represen

tación de i a (Sociedad Soto L. y Compañía, presentó de 
m anda en 7 de Lotíemuro de 187o, que después amplió el 
Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, con la soli
citud de que so revoque la Real urden do 16 do A indi 
de 1875, declarando en su lugar que los precios estipula
dos en el contra to  de suministro de efectos de ferre tería  
para  el Agostadero de la Habana, duran te  el bienio de 1.” 
de Julio de 1873 á fin de Junio de 1875, han  debido hacer
se electivos en metálico ó cu su real equivalencia, en bi
lletes del Banco Español do la H abana á razón del c a m 
bio que regia en el día de cada pago, y determinar en su 
consecuencia que la Administración pública abone á la 
Sociedad esa diferencia con el interés de 8 por 109 anua l 
duran te  el tiempo de demora:

Que presentó con la demanda: primero, un a  circu lar  
del Gobierno superior de la isla, ore: I de Diciembre do 1878, 
preceptuando que en consonancia á lo dispuesto sobre cu 
ero de tarifas de ferro-carriles en oro ó su equivalente en 
papel, regiría en el mes entrante el tipo do 76 por 109 de 
aumento, si los flotes ó pasajes fueran pagados en papel: 
segundo, o tra  de 7 de Febrero de 1874, en que disponía 
que desde 1.° del misino mes los haberes personales de to
das las clases del Ejército y f irm ada  serian satisfechos en 
oró ó su equivalente en papel al tipo que so lijase cada 
mes, con arreglo á los precios que en el anterior hubiesen 
tenido: tercero, o tra  de £3 del mismo mes y año elevando 
el aumento de los fletes y pasajes al 88 por 100: cuarto, 
o tra  de 4 de Marzo de 1875, en que so decia: «Todo con
tra to  ó arrendamiento celebrado con anterioridad al 1.° 
de Enero de 1873, en el cual so hubiese fijado la can
tidad en pesos, so entenderá que es metálico exclusi
vamente. Lo mismo so entenderá respecto de los con
tra tos  posteriores á la citada fecha, á menos que ju s 
tificase el pago en billetes de Banco: «quinto, certificado 
expedido por el In ter  ven tur de Marina del Apostadero de 
la Habana con referencia á ios antecedentes del contra to, 
objeto de este pleito, de los que aparece que los precios 
fijados á los efectos en el periódico oficial y pliego do 
condiciones, lo es tán en concepto de moneda metálica y 
bajo la unidad de pesetas; y sexto, el con tra to  celebrado 
p ara  el año de 1875-78, que en su condición 65 se estipu
ló que los pagos se verificasen en metálico ó su equiva
lente en billetes del Banco Español de la H abana  ai tipo 

. del dia en que se expidiera el libramiento;
Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 

Administración general de la demanda y se confirme la 
Real orden reclamada.

Vista la Ley 1.a, ií i .  5.° de la  P ar t ida  5.a, en la que se 
consigna como condiciones esenciales del con tra ta  de 
venta la cosa entregada con consentimiento de las p e r -  
tes por precio cierto:

Vista la Ley 9.a del mismo título y Partida ,  que es ta 
blece que el precio en la ven ta  no puede quedar a d iscre
ción de n inguna  do las parios, porque hecha en esa forma 
non  valdría:

Vista la Ley £.a, tíf. 33 de la P ar t ida  7.a, la cual deter
m ina  que cuando haya  dudas en los precios ó posturas do 
los contra tos  deben resolverse «según el entendimiento 
de la parte  porque puede valer la postura, ó non según la 
otra; añadiendo, que si la duda es sobre la moneda en 
que debe hacerse el pago del precio, debe el Juez a v e r i 
g uar  «si la cosa vendida puede valer tanto, cuanto  a lg u 
n a  de las partes dice, é non más, ó según esso declarar tal 
duda; y que si la duda fuese á tal que pueda valer el 
pleito, según el cnteiidiruicifio do am bas partes, entonces 
el Juez debo tom ar  el entendimiento que sea más acercado 
á la razón ó á la verdad:»

Visto el parecer de la m ayoría  de la Sala do lo C on
tencioso del Consejo de Estado, por el que:

Considerando que la co n tra ta  que celebró la casa Soto 
L. y Compañía con la Administración de Marina cu 1875 
p a ra  suministrar]c los efectos de ferretería que necesitase 
el Apostadero de la Habana por el tiempo que se estipuló, 
fué u n  contra to  de venta, ó sea de la entrega do dichos 
efectos por un precio determinado:

Considerando que es de esencia en esta clase de c o n 
tra tos  que el precio sea cierto, lo cual no podia verif icar
se en el caso del pleito, si el pago de los efectos ya in d i
cados hubiera de hacerse como ia Administración p reten
de en billetes del Banco de la Habana, dado el m ovim ien
to y oscilaciones de su valor, á no estimarse en relación 
con la moneda metálica reconocida como tipo*regulador en 
la isla de Cuba:

Considerando á m ayor abundamiento, ene como el p re
cio en esta clasu de oo-nraios no puedo quedar á la volun
tad  ó arbitrio de uno du loe cení rayente^ no es posible su 
poner que quedó á merced del Gobierno el pago en metálico 
ó en billetes, s >hrc ludo, R iñendo en cuenta  que estos úl
timos son simplemente un  instrum ento  de crédito y no 
moneda, por lo cual su aceptación no puede imponerse á 
no haberse establecido préviamente por autoridad legíti
m a el curso forzoso de ios mismos; y porque además, 
cuando no sC estipula una  form a especial de pago, es r e 
gla de derecho que debe hacerse en efectivo metálico:

Considerando que entendido el contra to  de otro modo 
se cometería uña evidente injusticia, con tra r ia  á la m o
ral, 'baso del derecho,» un  daño y un  perjuicio que desna
turalizaría  el contrato, haciéndolo aleatorio en cuanto  al 
precio, lo que además de ilícito no pudieron proponerse 
las partes, dados los antecedentes y consiguientes de este 
asunto, toda vez que al fijar la estimación de las cosas ob 
jeto del mismo en pesetas, buscaron m utuam en te  una r e 
lación aproxim ada cuando no exista entre  el servicio y la 
merced, relación imposible si el pago hubiera  de hacerse 
en billetes por su valor nominal, atendidas las oscilacio
nes que esc papel puram ente  fiduciario experimenta, y la 
sensible depreciación que de algunos años á esta par te  
sufre:

Considerando que el haber establecido en el pliego de 
condiciones que la fianza se constituiría en  efectivo me

tálico ó en billetes del Banco, no es criterio pre-a. deter
m inar de un a  m anera  indistinta también la forma i o pago, 
porque fo uno es u n a  m era garan tía  de cumpi - ñento y 
lo otro afecta á la esencia del contrato:

Considerando que no cabe a rgü ir  tampoco un que 
algunos-pagos se lucieron al principio á la case , to L. y 
Compañía, en dichos billetes, desde el momento se ale
ga sin contradicción que se recibieron con p. , -sta, y 
cuando además se reclamó cu tiempo hábil c<- rea  esa 
form a de pago, llevando el dem andante sus rere .nacio
nes has ta  la vía contenciosa:

Considerando que no es procedente que deba r <mderse, 
p a ra  resolver este pleito, el decre.to-seiiiencia q - recayó 
en el del suministro do carbones por D. Mammí i.Winez, 
porque en eso contrato, que es distinto del prcre me, y so- 
rem ató  por separado, se habia negado expresamente y 
con anterioridad á su otorgamiento que eLpag • : mbiese 
de ser en oro, con cuya resolución se conformó e¡ ouncia- 
do contra tis ta ;

Y considerando que, pendiente de resolución l * forma 
en que procedía hacer los pagos en esta con ata, no 
puedo suponerse morosidad en ellos p a ra  exigí i* .. re roses, 
propone se deje sin efecto la Real orden de 18 d ubril de 
1875 dictada sobre esto asunto, y se disponga q u  1 pago 
de esta con tra ta  debe hacerse en moneda me IR *a ó en 
billetes del Banco de la Habana, guardando la /elación, 
que estos tengan con aquella al tiempo de hacer  1 , pegos, 
no habiendo lugar  á n inguna otra, declaración.

Visto el voto part icu la r  que ha formulado la minoría 
de la Sala délo  Contencioso del Consejo de Esta. según 
el cual:

Considerando que es inexacto el hecho que H remores 
Soto L. y Compañía afirman de que el papo de ¡ ■ efectos 
de ferretería y p in turas  á que su contra to  se nuce re h u 
biera de ser realizado en oro ó plata, con arreglo la Ley 
de la misma:

Considerando que la verdad os que en ella re H ipu ló  
que el pago se hiciese en pesetas, por ser esta unidad 
aprobada entonces por Mi Gobierno p a ra  todas u ■ opera
ciones ♦ficiales, unidad que se adapta, lo mismo i -rea h a 
cer los pagos en efectivo que en billetes Vi otro- valores, 
por lo cual la Administración central de Marina m ia isla 
de Cuba expedía los libramientos con indicación .re su im
porte en pesetas, y se hacían luego efectivos en la. Tesore
ría en la clase ó especie de moneda quo habia en arcas:

Considerando que al proceder así las oficinas públicas, 
según era la p rác tica  constantemente observada, compre 
que en los libramientos no so expresase que el a Amo h u 
biera de hacerse en moneda acuñada, por estar consignado 
en los pliegos respectivos de condiciones, obraOuu con 
acierto, pudiendo en otro, caso has ta  exigírsolcs r» ;ponsa- 
bilidad por no atenerse á los términos del centrare, que es 
la Ley única á que la Administración debe sujetar sus 
actos, sin entrometerse, con perjuicio de los in te re ^ s  pú
blicos, á in te rp re tar  lo que os de por si claro y < m.lente:

Considerando (pie el dictamen del Director de Encienda, 
y el acuerdo del Gobernador general do la isla uu Cuba, 
redactados en sentido contrario  á la reclamación de Soto  
L. y Compañía para que el pago se les hiciese en m etá 
lico, ó con la indemnización correspondiente, se apoyan, 
entre otras razones, en la muy importante, y do que no es 
dable prescindir, de que las cantidades que el Te.-,oro p e r 
cibía por todos conceptos, y hasta  por los derechos de 
Aduanas á la importación de los objetos exírenj.rere que 
necesitaba la Sociedad referida, no so abonaban sólo eri 
especies metálicas, á pesar do lo cual formuló luego la ex
tra ñ a  exigencia do que estas fuesen la ún ica  forma de 
los pagos que la Administración Hubiese de hacerle, proce
diendo así con un desconocimiento completo de la equidad 
y do la justicia en que se basan ios principios de la moral, 
adm inistra tiva:

Considerando que con motivo do haber reclamado Don 
Félix Nazario, contratista, que fué de maderas y m ater ia
les para  el Arsenal de la isla de Cu lia, un a  indemn ización 
por la diferencia entro el valor del oro y el de los lid jetes en 
que so le satisfacía el importe de sus suministros, se tuvo 
en cuen ta  que así como cuando en los contra to  se esti
pulaba que los pagos se ha r ían  en oro, ó su equivalente en 
billones, era indudable el deber legal de abonar ¡os dife
rencias; del propio modo, si no se consignaba la forma ex
plícita del pago, el Tesoro cumplía con en tregar  ios libra
mientos por el importe nominal de los objetos su m in is tra 
dos, sin obligación de apreciar las fluctuaciones que pu 
diera tener  en el mercado la moneda, fuese ó no metálica, 
con que se rea lizaran  los libramientos, por lo cual so dic
tó en £4 de Febrero de 1875 u n a  Real orden desestiman
do la pretensión de Nazario, análoga en u n  tu do, según 
queda dicho, á la que motiva M presente  pleito:

Considerando que ,  á m ayor abundam iento ,  en Real 
orden de 5 de Marzo del propio ano so decidió el caso, 
también análogo y de igual naturaleza, relativo a D. Ma
nuel Martínez, co n tra t is ta  de carbones p a ra  la Marina de 
Cuba, desestimando la solicitud de indemnización propor
cional por las pérdidas que le ocasionó la depreciación de 
los valores en que habia hecho efectivos los libramientos 
expedidos á favor suyo por el combustible que tenia su 
ministrado:

Considerando que no es de estimar el certificado del In 
te rventor  de Marina de la H a b a n a  acerca  de que ios tipos 
fijados á los efectos relacionados en el periódico oficial y  
pliegos de condiciones respectivos á  las subastas  lo e ran  
en concepto á moneda metálica y bajo la  unidad de pese
tas; pues resulta  dem ostrado, y así lo  consignan además 
la Intervención de Hacienda, Ja Ordenación y el Consejero 
de Estado, Comisario Régio allí entonces, que semejante 
aserto no concuerda con el pliego de condiciones unido 
al expediente relativo á Soto L. y Compañía, concurriendo 
además la circunstancia  de quo la Sociedad gestora perdió 
todo derecho á la diferencia por haber, según af irm an 
dichas A utoridades,  saldado y finiquitado sus créditos, 
es tam pando en los lib ram ientos  el recibí sin reservas n i 
p ro te s ta s  de n inguna  clase:

Considerando que h ay  identidad absoluta de condicio
nes y de c i rcunstancias  entre  la  contra ta ,  ántes referida,
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de D. Manuel Martínez para carbones y la de Soto L. y 
Compañía para ferretería^ como que se realizaron en un 
mismo di a, ó sea el 35 de o unió cíe 18/5, ante la misma 
Corporación, que fue la Junta económica del Apostadero 
de la H abana; el mismo plazo el de duración para el_ ser
vicio del suministro, ó sea dos años, desde el i.° de Julio 
de 1873 á íin de Junio de 1875; la misma forma, la de ve
rificar el pago en pesetas, sin distinguir si habían de ser 
m etddcas'ó en valores; la misma expresión, la empleada 
para  expresar que la lianza provisional para  tornar parte 
en la licitación y la definitiva, una vez adjudicado el ser
vicio, habían de consignarse en metálico, billetes ó accio
nes del ido ico Español de la Habana indistintam ente, por 
lo c u a l, siguiendo el axioma jurídico de que ubi eadem est 
vatio, ií ¿ codem debel esse juris  disposiüo, y á todas luces 
evidente, equitativo y legal, que la resolución haya de ser 
forzosamente idéntica para ambos asuntos, y se encuen
tra  prejuzgado el pleito actual por el Real decreto-senten
cia do xa de Julio de 1876, que decidió el relativo á Don 
Manuel Martinez:

Considerando que la circunstancia de que en el rem ate 
de los carbones, .idéntico al de la ferretería, se desestimara 
la proposición contenida en uno de los pliegos, por expre
sarse en el que el importe del valor de los efectos se abo
nase en metálico, eñ vez de constituir una diferencia en 
que pueda fundarse una. resolución distinta para el pleito 
actual de la recaída en aquel, es, por lo contrario, un a r
gumento que sirve de prueba inconcusa de que si en el 
rem ate do la ferretería y pinturas hubiese Soto L. y Com
pañía exigido la forma de pago en solo metálico, habría 
sido desechado también desde luego el pliego en qne así 
se estampase, como que puede decirse que los actos de las 
dos subastas formaban uno solo; y que no habiéndose pe
dido entonces declaración alguna, es rigurosam ente lógico 
deducir que la Administración y el autor del único pliego 
entendían de la misma m anera los términos en que la p ri
m era debía hacer el pago de los objetos a ella sum inis
trados:

Considerando que no son de modo alguno admisibles 
en favor de la reclam ación de Soto L. y Compañíg, como 
ejemplos de similitud de casos, el acuerdo del Gobernador 
superior de la isla de Cuba para que los haberes de los 
servidores del Estado fuesen satisfechos en oro, ó su 
equivalente en papel, ni tampoco el relativo á que las 
empresas de los ferro-carriles pudiesen exigir, sobre los 
precios de las tarifas, el premio que la moneda m etá
lica tuviese en el mercado; en prim er lugar, porque estos 
acuerdos fueron posteriores á la fecha del contrato m a
teria^ de este pleito, y en segundo, porque la Autoridad 
superior de la isla, al adoptar aquellas medidas, hizo uso 
de las facultades discrecionales y de gobierno de que se 
halla revestida bajo su responsabilidad, m iéntras que en 
el caso do la contrata de Soto L. y Compañía, además de 
ser esta anterior en fecha, es forzoso atenerse única y es
trictam ente á las condiciones estipuladas y que redundan 
en provecho de los intereses públicos, que, siguiéndose otro 
criterio, podrían resu ltar lastimados de un  modo profundo 
é indebido, así en el caso actual como en otros análogos, 
pues n o seria equitativo ni justo negar una indemnización 
proporcional á cualesquiera contratistas que se encontra
sen en idénticas circunstancias:

Considerando que, sean las que se quiera las aprecia
ciones de carácter puram ente equitativo, y ajenas al texto 
del contrato, alegadles por la diferencia entre el precio de 
los metales amonedados y los valores fiduciarios, es lo 
cierto que en aquel documento no existe expresión alguna 
que ofrezca motivo fundado para creer que los precios 
consignados en ella lo fueron exclusivamente en el senti
do de valores efectivos y corrientes, sin estimación de los 
fiduciarios circulantes, susceptibles do experim entar una 
depreciación posterior que, como n a tu ra l, pudo y debió 
prever el contratista, sin que este tenga derecho á que se 
le indemnice de lesión alguna inferida por la Adm inistra
ción, ajena á las crisis m etálicas, de las que se prescindió 
al aceptar el contrato, y al que es aplicable la regla gene
ra l de que la eventualidad de las mayores ó menores ga
nancias que puedan obtenerse por efecto de las contin
gencias de los hechos relacionados con el cumplimiento 
de las estipulaciones será imputable al que contrató con 
plena inteligencia del caso;

Y considerando que la Real orden de 18 de Abril 
de 1875, contra la que se reclama, se funda precisam ente 
en la doctrina consignada en los razonamientos y en la 
parte  dispositiva de otras anteriores, ó sea la de 34 de 
Febrero del mismo año, para el caso de Nazario, contra
tis ta  de m aderas, que no ha sido reclam ada por la via 
contenciosa, y la de $5 de Marzo inmediato para  el caso 
de Martinez, contratista de carbones, confirmada por Mi 
Real decreto-sentencia de 33 de Julio de 1876, cuya doc
trina  no hay motivo para variar, sino al contrario es apli
cable al presente caso;

Oída la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado 
en sesión á que asistieron D. José García Barzanallana, 
Presidente; D. Tomás R etortillo , D. Feliciano Perez Za
m ora, D. Juan Jiménez Cuenca, I). Fernando Vida, el Con
de de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas del Casti
llo, D. Estéban Garrido, el Conde de Torreánaz, D. Joaquín 
Montenegro y D. Manuel José de Posadillo;

De conformidad con el voto de la minoría, y de acuer
do con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros,

Vengo en absolver á la Administración de la reclam a
ción de los Sres. Soto L. y Compañía, y en confirmar la 
Real orden reclam ada de 16 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á tre in ta  de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior R ea l de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
^ in s ta n c ia  y  aiitns á m,c S6 ré ííé íé ; que se una  á  lo s  
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  G a c e ta :  de que certifico.

Madrid 9 de Julio de l881.=A ntonio Alcántara,

o á  n Y A L . %-

M r x R J T h í l t O  DE l A Ó I H á »

DivcccExv áe ffidr-ograiÍM*

A V IS O  A L O S N A V E G A N T E B ,
Iré ir x a  o 107.

h a  eu&uic as recibo, a bordo este aviso, debcráu «orra- 
firre icx pi&axx carias y derroteros cor respondió ates»

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa SE. de España.
Luz d e  p u e r t o  e n  C a r t a g e n a . Según comunicacioE 

de la Dirección general cíe Obras públicas, con objeto de 
valizar la parte más avanzada del dique de la Curra, que 
se construye en el puerto de Cartagena, se enciende en su 
extremidad, distante 7 7 0  de la costa de Levante, una luz 
fija verde, visible á 3,5 millas en el arco de 370° com pren
dido entre el N. y el E. Dicha luz, que es provisional, se 
halla colocada en un farol ordinario, colgado de un poste 
pintado de color aplomado, y está elevada 8 m,5 sobre e. 
nivel del m ar.

Cartas números 191 y 313 de la sección I; y 3, 118 y plañe 
17 de la III.

MAR ADRIÁTICO.

A u s t r i a - H u n g r i a .
T e r m in a c ió n  d e  l a s  e x p e r i e n c i a s  d e  t o r p e d o s  e n  P o 

l a . (A. f í l ,  núm. 108j653. París 1881.) Habiéndose te rm i
nado las experiencias de torpedos, ha quedado abierto á la 
navegación el paso de la costa N. de la entrada del puerto 
de Pola. (Véase el Aviso á los navegantes n ú m . 88 de 1881)

Cartas números 193 y 313 de la sección I; y 3 y  135 de 
la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa. O. de Francia.
T o r r e - v a l iz a  d e l  b a jo  M a r t r o g e r  ( Is l a  d e  N o i r - 

m o u t ie r .) (A. H., núm. 109/656. París 1881.) Se ha te r
minado la torre-valiza que se constriña sobre el bajo M ar
troger. (Véase la pág. 139 del Anuario de la Dirección de 
Hidrografía de 1880).

Cartas números 193 y 913 de la sección I; y  51 y 170 de 
la  II.

GOLFO DE SAN LORENZO.

Nueva B runsw ick. ' •
LUZ DE LA ISLA POQUESUEDIE , BAHÍA DE C/HALEUR

(A. H., núm. 109/658. París 1881.) El 1.° de Agoste 
de 1881 se ha encendido en la punta NE. de la isla Poque- 
suedie, bahía de Chaleur, por 47ü 49' 10" la titud  N. y 58c 
33' 31" longitud O. una luz fija blanca, visible á 11 millas.

La torre es cuadrada de madera, pintada de blanco y 
de 10m de altura; el aparato es catóptrico, y la luz está 
elevada 13™ sobre el nivel de pleam ar.

Cartas números 193 y 314 deja sección I ; y 589 de la IX.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL;

Ufar de Coral.
E x t e n s ió n  d e l  a r r e c i f e  Z. (A. H , núm . 106/611. P a 

rís  1881.) Según noticia del Comandante del buque de 
guerra aleman Hyane, el arrecife Z, situado al E. de A us
tralia, se extiende cerca de 0*5 milla al NO. de la valiza. 
hasta  tocar la derrota trazada en las cartas.

C a m b io  d e  c o l o r  d e l  a g u a ,  a l  SO. d e  l o s  b a n c o s  M id d -  
l e .  (A. H., núm. 108/6-15. París 1881.) Por el mismo con
ducto se tiene noticia de que la m ancha de agua turbia, 
situada en las cartas al SO. de los bancos Middle, debe si
tuarse en las demoras siguientes: La punta N. de las islas 
Sir Charles Hardy al S. 50° O.; los bancos Ashmore de] 
Oeste, alS.  87° E.

La mencionada m ancha indica la existencia de fondos 
de 10!n y de menos, en una extension.de 400™ de E. á 0 .: 
y 30Qin de N. á S.

Demoras verdaderas. Variación: 5o NE. en 1881.

Cartas números 456 y 604 de la sección I; y 491 y 539 di 
la VI.

Gesta de Gliile.
B o y a  e n  l a  r a d a  d e  A n t o f a g a s t a .  (N. H., núm. 14 

Chile 1881.) Según noticia del Gobernador marítimo de An
tofagasta, se ha fondeado en la entrada S. de la rada, poi 
14m ,5 de agua, á 35™ al O. de la piedra Paita, una boys 
de hierro pintada de rojo, con la palabra R o c a  en letras 
blancas.

Cartas números 471 y 603 de la sección I; y 940 de la VII.

OCÉANO ÍNDICO.

Costa N. de Sum atra.
Luz de Pulo Buró. (A. H., núm. 108/654, París 18815 

Desde el 6 de Agosto de 1881, se enciende en Pulo Buró 
á 3 millas al N. 60° O. de la punta de Pedro, por 5o 40' 37a 
latitud N. y 101° 36' 49" longitud E., una luz fija Uancc 
visible á 10 millas. Dicha luz, cuyo aparato es de sexte 
orden, está elevada 19m sobre el nivel de pleamar.

Demora verdadera. Variación I o 40' NE* en 1881.

Cartas números 436 y 596 de la sección I; y 498 de la IV. 
Madrid 5 de Setiembre de '1881.=?Juan Romero,

Seccion de A rm am entos 
A P R E H E N S I O N E S  V E R I F I C A D A S  P O R  L O S  B U Q U E S  G U A R D A - C O S T A .

En telegrama, de anteayer dice ai Sr. Ministro del ramo ei 
Comandante de Marina de Málaga:

«Escampavía Esmeralda lia hecho una m ena m  anuas «-m 
Marbella.» ~

Madrid 33 de Setiembre de 1 8 8 i .= S l  Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo e-1 Co
mandante de Marina de Alicante:

«Acaba fondear cañonero Euro, trayendo de remolque un 
falucho apresado por la goleta Caridad en aguas de Torre- 
vieja.»

Madrid 33 de Setiembre de 188I.=E 1 Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

En telegrama de ayer ¿ice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Málaga:

«Escampavía Vestal ha apresado en aguas de Fuengirola 
un falucho con tabaco.»

Madrid 33 de Setiembre de 1881.—El Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l  l a  B e n e f ic e n c ia  y   S a n id a d .

Circular.
En vista de las noticias sanitarias comunicadas por nuestro 

Dónsul en Alejandría, á las que acompaña copia cíe las riguro
sas resoluciones adoptadas con los puertos otomanos del mar 
Rojo, el Consejo sanitario marítimo de Egipto,, á causa de no 
haber tomado aquel Gobierno ninguna medida de precaución 
respecto‘de los buques de peregrinos que hicieron escala en 
Aden:

Considerando que los indicados puertos pueden con razón 
suponerse sospechosos según acuerdo del referido Consejo sa- 
aitario:

Visto por esta Dirección general los artículos 30 y 3o de la 
e y  de Sanidad, y la orden de 10 de Diciembre de 1874, he teni
do por conveniente disponer se consideren sospechosas todas 
las procedencias de los puertos otomanos del mar Rojo que se 
layan hecho á la mar después del 9 del actual.

" Lo comunico á V. S. para su conocimiento, interesando su 
3elo y el mayor cuidado á la vez en las visitas sanitarias que 
levará á cabo con toda escrupulosidad; y si alguna duda en 
íste sentido se le ofreciera, consulte inmediatam ente con esta 
Dirección general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 33 de Setiembre 
le 1881.=E1 Director general, Luis de Rute.==Sr. Gobernador 
le la provincia marítima de....

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l ie n ta s  E sta n ca d a s .
El dia 31 de Octubre próximo, á la una y medía de su tarde, 

tendrá lugar en esta Dirección general, con arreglo al pliego de 
condiciones que en Da misma estará de manifiesto todos los 
dias no festivos, de once de la mañana á tres de la tarde, la su 
basta para contratar 66.000 resmas de papel blanco de tina de 
primera clase y 60.000 de segunda, y además las que sobro es
tas puedan pedirse hasta un máximum de 16.000 de primera 
clase y 18.000 de segunda, todas con destino á la Fábrica Na
cional del Sello durante los años de 1883 y 1883.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 93 de Setiembre de 1881.=E1 Director general. Juan 

García de Torres.

Habiendo sufrido extravío SO billetes de la Lotería Nacio
nal con los números 7.116 al 19, 8.973 al 8 0 ,13.09c al 400,13.391 
al 98 y 14,343, correspondientes al sorteo que se ha de celebrar 
el dia de mañana, los cuales fueron remitidos para  ̂su venta á 
la Administración de Loterías do Cartagena, núm. 6, de la pro
vincia de Murcia, este Centro directivo ha acordado declararlos 
nulos y de ningún valor parra los efectos de dicho sorteo, á te
nor de lo que dispone el art. 39 de la instrucción de 19 de Ju
nio de 1853. # r ,

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demas 
que corresponda.

Madrid 33 de Setiembre de 1881.—El Director general, Juan 
García de Torres.

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 36 del corriente, diez a dos 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1871, carpeta núm. 5.460 de señala
miento.

Primer semestre de 1873, carpeta núm. 3.5 í3 de id.
Segundo semestre de 1873, carpeta núm. 3,145 de id. 
Primer sem estre de 1873, carpeta núm. 3.348 de id.  ̂
Segundo semestre de 1873, carpeta núm. 3.543 de kl 
Primer semestre de 1874, carpeta núm. 3.487 de id. 
Segundo semestre de 1874, carpeta núra. 3,137 de id. 
Primer semestre de 1875, carpeta núm. 3.090 de id. 
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.958 de id. 
Primer semestre de 1876, carpeta núm. L887^de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1*675 de id. 
Primer semestre de 1877, carpeta núm. L565 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.355 de id. 
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.3í5 de id. 
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.144 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.073 de id. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 937 y vúo

Primer semestre de 1880, carpetas números 876 y  877 de
ídem. ' r-ncí rcr>

Segundo semestre de 1880, carpetas números i y

Primer semestre de 1881, carpetas números 693 á 699 
de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 80 de Junio de 1880, carpetas números 463 y 464
de señalamiento. , _ QQ„ Aa -a

Sorteo de id. id. de 1881, carpetas números 386 y 381 aemu.
Madrid 33 de Setiembre de 1881.=E1 Director general, Es

colástico de la Parra.
1 " ■ \



Gaceta de Madrid.=Núm. 267.  24 Setiembre de 1881.  823

D ire c c i o n  g e n e r a l  d a  la  D e u d a  p ú b lic a .

Resultado d e ja s  sido astas  p a ra  la  a m o r t i z a c ió n  de obligaciones  
generales d e ju r r o -c a r r i l e s  y  especiales de A lar  á S a n ta n d e r , 
ü acciones de obras públicas, verificadas en el d ía  de la fecha , 
con arreglo d io  d ispuesto  en  la leu de -17 de Mayo ¿ in s t r u c c ió n  
de £4 de Agosto  de 1878.

O M U g a c io n e is  si© fe r r ©  -c»srrü fteg .
PROPOSICIONES PR E SE N T A D A S.

Importe
INTERESADOS. n e m in a l.  Cambio.

____________________________  Pesetas. Pesetas.

D. Juan C alvo    8.C00 63*50
D. Saiui'io Gómez G onzález   7 3 .0 0 1 ’ 82'70
D. Manuel González de A yala   826.000 6S'33

. E l m i s m o . . ' . . . .....................................  181X00 S2‘4ü
D. A lfonso G óm ez  883.000 8S‘7é
D. L uis P ellico Gómez   828.500 82*84
D. Tom ás A neiros     110.000 53*23
D. Sa lustiano P e r e z .    83.000 62 03
E l m ism o        25.000 53*23
I). Juan F ern a n d ez .  103.000 53*49
D. M. Reteg-ui  30.000 84*90
D. Francisco R odríguez  50X00 66
D. Mariano de Fontcuberta  15X000 60
IX Jese R u e sc a ...................................... 10.000 82*70
D. José Carrasco  100.000 6 2 ‘95
D. E stan islao B a rd a n    67.600 63*50
E l m is m o .     18.000 52*69
D. Facundo García P e la y o   100.000 82*94
E l m ism o       ICO.OOO 52*94
E l m ism o   100.000 62*94
E l m i s m o . . . . . .   100.000 52*74
E l m ism o    400.000 52*74
D. Jacinto V e la s c o . .   1.600.000 62*24
D. S. M anuel M artínez  125.000 52-64
E l m ism o    425.000 58*76
E l m ism o    250.000 53*30
D. M anuel G a llo    45.000 52*75
E l m i s m o . . . . . . .   85.500 ' 52*99
D. T. M. C an ora   50.000 52*60
Q. Marcos de Lúeas . . . . . . . . . . . . . .  189.000 68*74
D. Cayetano D an iu s    155.000 58*50
D. Y. G arcía  25.000 52*80
p . Fernando M uniesa .    40.000 52*59
D. A .  de Carrasqueño   500.0C0 82*84
E l m is m o .    500.000 82*84
D. Juan M. de L an d a lu ce    500.000 , 62*84
E l m ism o     500.000 53*09
D. E. de A m ech azu rra .;   500.000 52*84
D, José P o r ía ié s       6 00000  63*09
E l m ism o     28.800 82*84
El u r s in o         370.000 52*84
D. Juan R a m ó n ..   600.010 62*98
E l m ism o.        500.000 52*78
E l m i s m o . .     8C0.C00 53*58
D. R afael González L iau in an o   25.000 63*99
El m ism o  •  I     25.000 52*69
E l m ism o      25.000 82*59

I I i  un í-»

• PROPOSICION*: S ADM ITIDAS.

Nominal’ Cambio/ Efectivo.
INTERESADOS. — - —Pesetas. Pesetas. Pesetas.

—   — *   ?        *•

D. Jacinto V e la sc o   4.500.000 5£‘£4 783.000
D.M anuel G o n z á l e z  de

Ayal a    481X00 &2l48  9 k 934‘50
t>. Cayetano D a n i u s . . . . . .  155.000 B«‘50 81.375
E l m ism o 226.000 5£‘co 14A788
jO. Juan R a m ó n . .     600.000 6£‘58 £6£.900
D. Rafael González L iq u i-

nai io. . . . . . . . . . . . . . £6.000 5£T9 4.8.147*60
D. Fernando Muni esa. . . . .  40.000 o£s59 £1.036
D. T. M. Canora . . . . .  50.000 6£;60 £6.300
D. S. Manuel Ma r t í ne z . . . . 4£oJ 00 5£‘64 63.800
D. Luis Pellico G ó me z . . . .  ££8.500 5£‘64 4£0.£8£‘40
D. E stan islao Bardan y A l

v a r e s    45.000 5£‘69 7.903‘5Ü
D. R afael González L iq u i-

n a n o . .  -      £o.0C0 5«‘69 43.47£‘59
D. José Ruesca s . . . . . . . . . .  40.000 6£‘70 5 £70
D, Saturio Gómez G on

z á l e z , . . .  . . . . . . . . . . . .  73.000 5£‘70 39.3£5
D. Marcos de L úeas, . . . .  489.000 5£‘74 99.678!60
D. Facundo García P elayo  

(parte de £00.000 p ese 
tas)        7.000 5£’74 3.691*80

3.351.500_________  4.757.379;80

A c c io s n e »  « le  o b r a s  p a i l í l l r s i s .

PROPOSICIONES PR E SE N T A D A S.

Importe
^  nomi nal .  Cambio.

INTERESADOS. ___
Pesetas. Pesetas.

D. R am ón V argas    46.000 87
D. José Fernandez Torres  £3.500 8£
D. Manuel Lope  «6.80® 83‘50
D. Francisco Turnes . . . . ___ ____  4£9 000 99
D. José María R ubio Al be r t o . . . . .  £8.500 9£‘S5
E l m ism o      47.5C0 89‘90
D. T. M. C anora    S1.C00 94‘cO
D. Manuel G uardia   480.000 81‘30

PROPOSICION AÚM ITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. — — —Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia (parte /  ■ _
de IbO.COO pese t as ) . . . . .  459.510 /8 i‘50 4 4£^.99ub0

Madrid £3 de Setiem bre de 1 8 8 i .= E l  Director general, José 
Crea gh.

«i

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O ,

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  i n s t r u c c i o n  p ú b l i c a .
Se halla vacante de la Facultad de Ciencias, Sección de las 

físico-químicas, una c.áe/o.da de termino, la cual lia de pro
veerse por concurso emre . u: Catedráticos que á la fecha de £9 
de Agosto último eonta-rn uiueo años en la categoría de as
censo, y se hallen en no r don do los títulos académicos y pro
fesionales correspondientes.

E n  el término de un un q á contar desde i a publicación del 
presente anuncio en la *.a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán  los a s p i 
rantes sus solicitudes d ' mmenta.das á esta Dirección general 
por conducto de los lLmm< s de las Universidades respocti\as.

Madrid 46 ele Setiembre de i8 8 1 .= E i  Director general, J. F. 
Riaño.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las físico-químicas de la Universidad de Valencia, la cátedra 
de Química general, dotada con IG/ÜO pesetas, que, según el a r 
tículo ££6 de la  ley de 9 do Setiembre de 4357 y el £.° del 
reglamento de 45 de Enero de 4870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de d i
cho regiamente, á íin de que los Catedráticos que deseen ser t r a s 
ladados á ella, ó estén comprendidos en el art . 477 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo irn- 
prorogablc de £0 días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó ha yan desempeñad o en propiedad otra  de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura , y tén
gan lo s  títulos académicos y profesionales que les correspondan.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la F acu l
tad en que sirvan; y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán  también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art . 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para  que las Autoridades r e s 
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 46 de Setiembre de 4884.—El Director genera], J. F. 
Riaño.

Se hallan  vacantes las cátedras de A gricultura  de los I n s 
ti tutos de Cáceres, Cuenco, Gerona, Logroño, Lugo y Ponteve
dra, dotadas eon el sueldo de 3.C0U pesetas, las cuales h an  de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en Real o r
den de esta fecha.

Lo que .se anuncia ai público á Tin de que los Catedráticos 
propietarios de dicha as igna tura  en los demás Ins titu tos y los 
Ingenieros agrónomos que desempeñen también en propiedad 
Cátedra de la Sección d a  Ciencias en los estudios generales de 
segunda enseñanza pueden solicitarla en el plazo improrogable 
de 30 días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ;  en la inteligencia de que ios aspirantes deberán p o 
seer el tí tulo profesional de Catedrático, conforme á lo d is 
puesto en la Real orden de £3 de Agosto de iSIo, y elevar sus 
instancias á esta Dirección generftl por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que Mr van.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 1870, este anuncio d berá. publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio .do edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte para  
que las Autoridades respectivas dispongan que así se veriíique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 47 de Setiembre de 4S8l.=cEl Director general, J. F. 
Riaño,

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b ras p ú b lic a s .
Habiéndose presentado por los aspirantes á las plazas de 

Ayudantes de Obras públicas,*-vacantes en la actualidad, varias 
solicitudes de examen fallas de ios requisitos indispensables 
para su tramitación, esta Dirección general ha resuelto conce
der un ] lazo improrogable de seis dias, que term inará  1 1 £9 del 
actual,  á íin de que 1 >s interesados se presenten á subsanar 
los defectos que existen en su documentación; bien entendido 
que de no verificarlo perderán ci derecho á presemarse en los 
exámenes que empezarán el i.° de Octubre próximo.

Madrid £3 de Setiembre de 4881.—El Director general, E. 
Page.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dministracion del Corrreo Central
D I A  2 2 .

Cartas detenidas por  falta de franqueo en esta fecha.
Kúbi. £85 Alejandro Bladanot —Lupiana.

£-6 Carolina Argiieiles.—Carabanchel. .
£?7 Elena Casto. —Puente de Val lecas.
£88 Francisco Mencheiv—Almagro.
£89 Ignacio de Jesús.—Marquina.
£90 Luis Moreno.—Talavera de la Reina.
£91 Luciano Velasco.—Segovia.
£9£ María Herrera.—Línea.
£93 Pedro Vasquer.—Oñiezs.
£94 Vicente Yebenes.—Manzanares.
£95 Un sobre en blanco con sello de franqueo de £3 cén

timos üe peseta.

Avisos del ferro-carril  d d  N orte , cuyos destinatarios se ignora  su domicilio.
Núm. £69 L. González.

£70 J. Lianeder, 
m £74 Aramburo Hijo.

£7£ Losada Sánchez.
£73 V. González.
£74 Joaquín Gómez.
£75 General Osorio.
£76 Tomás Aldo.
£77 José C la mica.
¿£78 V. Travieso.
«79 García.
£80 Ruperto Herrero.
£81 E. Ruiz.
£8£ M. Pascual.
£83 C. Andós.
£84 Melaner.
£85 Lapeira.

Núm. £80 A. Agencio.
£87 j.  Moron.
£88 Emilio Haber.
£89 Ensebio García, 
vbü .Arturo Sxch- é.
£91 Li¡Vro Bertrán.
£91 Juan Mejorado.
£93 Juan Granados.
£94 * Bernoldez Hernández.
£95 García. *
£95 Anastasio Sania María.
£97 Micaela Marticorena.
£98 Niño.
£99 José M. Ortega.
890 G u i 11 c r :x\ o Romo.
801 A rturo  Bacheé.
30£ Vicente basanova.
883 Juan J. del Avellano.
304 Ensebio García.
305 Julio Moiitel.
30(j Juan Bravo.
807 Sanz y A i cay to.
808 Pedro Gutiérrez. -

Madrid ££ de Setiembre de 488Í.-=E1 A Lnim U radm .

VuJáxiu/o o /u g red  #•? a Y í/;  .

Relación de ¡os telegramas que no han podido se r entregados 
á los destinatarios.

Día £3 

• Hombro
Sítacion de origen. ^  ^ n im zr iv  Domicilio.

A l i c a n t e . .   Salvador L lo re t . . t .• Sombrerería, 4 , s e 
gundo derecha.

A re l iena ...............  Juana  Abasólo  Cuesta, 3.
Barcelona. ......... S a r d a ........................ Serranos, 48, tercer-a
F e r r o l  ........  Palar Lar a................  Banco España..
Gerona................... Francisco S a la . . . . .  Diputado Córies.
Oviedo................... Juan Minojosa  Sin señas.
S a lam anca   Garlos González E n 

t r em o s  .................  Congreso Di reatado-.
Sevilla................. Tomás Mateu  Candelaria  Vázquez,
v a l lad o l id   Miguel........................ Café Orientad.
Valencia...............  Andrés R u b io   Santiago, 45,principal
I d e m . ................... Castillo P a z   Sin senas.
Valladolid  Baldomcro Cabrera. Mendizábal, 3(5.

Madrid £3 de Setiembre de 4881.=E1 Jefe del Gabinete 
central.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

GRAN ADA.
Debiendo proveerse una Escribanía do actuaciones vacant e  

en el Juzgado de primera instancia de Antequera, s# hace p ú 
blico por medio de este anuncio á fin d*e que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes en la Secretaría del r e fe r i do  J u z 
gado dentro del término do £0 dias, pudiendo optar á la m is 
ma aun los que carezcan de los requisitos prevenidos en el Rea* 
decreto do d£ de Julio de 1875.

Granada £0dc Setiembre de 1881.—El Secretario ve gobier
no, Justo Val.

Juz gados  m i l i t a r e s . .
ASTGRGA.

D. Luis García Fernandez, Teniente de la primera compañía 
del batallón depósito de Astorga, núm. 83, y Fiscal del mismo» 
en comisión.

En uso de las facultades que la Ordenanza me concade como 
Juez fiscal de la .sumaria que se ins truye á los soldados con 
licencia il imitada y agregados á este batallón* Dictino Martines 
García, procedente del Ejército do Cuba, y Angel Taberga Vides, 
del regimiento infantería  de Borbon, por no haberse presentado 
á la revista que previene el art. £30 del reglamento de 3 d e jd i -  
ciembre de 1878, é ignorándose su paradero, por el presente 
primor edicto c i to , llamo y emplazo 4 los referidos soldados 
para que en el término de 30 dias comparezcan en el cuartel 
que ocupa la fuerza de este batallón á dar sus descargos; pues 
de no verificarlo se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in se r 
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Astorga á 43 de Setiembre de 188 i.= L u is García.

D. Luis García Fernandez, Teniente de la primera compa
ñ ía  del batallón depósito de A storga, núm. 83, y Fiscal del 
mismo, en comisión.

En uso délas facultades que la Ordenanzame concede como 
Juez fiscal de la sumaria que se instruye á los soldados oon li
cencia ilimitada y agregados á este batallón Aniceto Calvo 
González, del regimiento infantería de Mindanao , y F rancisca  
Martínez González, de administración milita?, por no haberse 
presentado á la revista que previene el art. £30 del reglamento 
de % de Diciembre de 4878, é ignorándose su paradero, par el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los referidos sol
dados para que en el término de 30 dias comparezcan en el ouar- 

' tel que ocupa la fuerza de este batallón á dar sus descargos; pues 
de no verificarlo se seguirá la causa y se sentenciará en r e 
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta r á  en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Astorga á  43 de Setiembre de 4 8S i.= L tús  García.



824 24 Setiembre de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm.  267.
CALATAYUD.

D. RuRui  de Rao da y Alvarez, Capitán, Fiscal del batallón 
depó-dto de Celntayud, núm. 57.

H a b i é n d o s e  ausentado do Malojan, pueblo de su res idenc ia ,  
el recluta disponible do esto batallón Tomás San M artin  P o r 
tal atin, á quien estoy sum ariando por no haberse presentado 
en Octubre u ü l a n  á la revista an ua l  que previene el ar t .  230 
del reglamento do 2 uo Diciembre do 1878, ó ignorándose su 
paradero, por e n e  tercer edicto oh o, l lamo y emplazo al referi
do individuo para que en el término de 10 dias, contados desde 
la publicación do esto anuncio, se presente en el local que ocupa 
la fuerza do o.no In tallón, calle de la Concepción, núm. 9, en 
esta plaza; y do no hacerlo se seguirá la causa y sentenciará 
en .rebeldía.

Y para que Hoque á conocimiento del interesado se p u b l i 
ca esto edicto en Cala tayud  á ib  de Setiembre de 1 8 8 í .= R a fa e l  
de Rueda y Alvarez.

SAN F E  UNAN DO.
D. José María Per  y y Garzón, Com andante de in fan te r ía  

de Marina, Teniente de navio de la A rm ada  y A uxil iar  del 
dis tri to  marít im o de San Fernando .

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el R ey  
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jérc ito  
y Armada, cito, l lamo y emplazo por este m i tercer edicto y 
pregón á Manuel Caro Camacho, hijo de José y  de María, n a 
tu ra l  del Pue rto  de S a n ta  María, estado soltero, oficio m a r i 
nero, edad 87 años y es ta tu ra  baja, pa ra  que en el té rm ino  
de 10 dias, á contar desde la fecha, se presente en el penal de 
Cuatro Torres á dar  sus descargos y defensas sobre el delito 
de fuga del dicho establecimiento; y de no se le segu irán  los 
perjuicios á que haya  lugar sin m ás  citarle n i  em plazarle por 
ser así la v o lu n tad  de 8. M.

San F ernando  16 do Setiembre de 1881.—El Fiscal,  José M ' 
pery.=--Francisco Lozano, Secretarlo.

Jüsgados de prim era instancia.
ALMAGRO.

D. Pedro Hcredia y Verdugo, Juez de pr im era  instancia  de 
esta ciudad.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. F e 
derico Caste.ll, al parecer n a tu ra l  de T ade la  de N avarra ,  hijo 
de D. Francisco, el cual estaba á p up i lo ’en la casa de D. Bibiano 
del Amo y García, vecino de esta ciudad, y que no ha  sido e n 
contrado en su domicilio, pa ra  que en el térm ino de 10 d ias  
comparezca en este Juzgado pa ra  pres tar  la oportuna declara
ción en la causa que en este Juzgado se in s t ruy e  sobre robo de 
dinero y otros efectos de la casa antes indicada ;  apercibido de 
que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar con a r 
reglo á lo dispuesto en lS Compilación general sobre E n ju ic ia 
m iento  criminal.

Al m ism o tiempo encargo á todas las Autoridades y  depen
dientes de la po!=oía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y 
remisión á esto Juzgado de referido sujeto.

Dada en Almagro á 20 de Setiembre de i 8 8 i .= P e d r o  I le re -  
d ia .= P o r  su mandado, José Yillora.

ALMENDRALEJO.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era ins tancia  de esta 

ciudad y su partido.
Por Ja presente se cita, l lam a y emplaza á las procesadas 

Josefa y Matilde Chaves Martínez, vecinas de F regenal  de la  
Sierra, cuyo ac tual paradero se ignora, pa ra  que en el té rm ino  
de ocho dias comparezcan en los estrados de este Juzgado con 
el fui de hacerles saber la sentencia reea id i  en la causa que 
contra  las mismas se in s truye  por h u r to  de metálico y efectos, 
y citarlas y emplazarlas á la vez pa ra  an te  la Exorna. Audien
cia del distrito; apercibidas que de no verificarlo serán decla
radas rebeldes y les p a ra rá n  los perjuicios que haya lugar, pues 
así lo he acordado en la referida causa.

Dada en Almendralejo á 20 de Setiembre de 188i.=*=Víctor 
Covian.—De su orden, Antonio Antolin y  Bosch.

ANTEQUERA.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de pr im era  ins tanc ia  de 

este partido.
P or la presente requisitoria se cita por térm ino de 10 dias 

á José Torres Jerez, de 10 años de edad, hijo de José y de J u a 
na, na tu ra l  de Molinar, vecino de Málaga, que ha  vivido en la 
calle de Pulidos, núm . 10, soltero, del campo, y  cuyo ac tual 
paradero se ignoro, para que dentro de dicho término compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado con e f í in  de hacerle 
saber manifieste con exactitud el pueblo de su natura leza; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar,  pues así se ha m andado en la causa que con tra  el 
mismo se sigue sobre hurto.

Antequera 20 de Setiembre de 1881.— Antonio de M ontcs ,=  
José López Tamayo.

ASTOKGA.
El Sr. D. Luis  Veira Fernandez, Juez de prim era ins tancia  

de la ciudad de Astorga y su partido ,  h a  resuelto  con fecha de 
hoy se cite á Manuel Vázquez, álias Moscas, de S an ta  María  
Magdalena de Neira, y obrero que fué en el túnel primero del 
ferro-carr il  de Brañuelas, cuyo paradero en la ac tualidad se 
ignora ; apercibido que de no comparecer le p a ra rá  el perjuicio 
consiguiente , para que comparezca en su sala de audiencia, s i ta  
en la calle de San M artin , núm . 2, dentro  del té rm ino  de 10 
dias desde la inserción de la presente, á practicar u na  d iligen
cia en la causa c r im ina l que se sigue á Tomás Doce por h a 
berle h u r tad o  un  reloj en el pueblo ,de  Brañuelas;  bajo las ad
vertencias y apercibimientos establecidos en los artículos de la

Compilación general de disposiciones vigentes • sobre el E n ju i 
ciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido 
la presente cédula original en Astorga á 21 de Setiembre 
de 188L--=Ei Escribano, Juan  Fernandez Iglesias.

ÁVILA.
D. Isidro Esquer, Juez de p r im era  instancia  del partido de 

Ávila.
Por la  presente requisitoria  se l lam a y  emplaza á A n tolin  

González áíaíslan, domiciliado en Muñana, para  que en el im -  
prerogable térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción de 
esta dicha requisitoria  ea la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sa la-audiencia  de este Juz
gado, si ta  en la cárcel pública, con objeto de recibirle declara
ción indagato ria  y responder á los cargos que le resu l tan  en la 
causa que con tra  el mismo so ins truye  por h u r to  de 198 panes 
de la pertenencia de Cipriano Jiménez Sánchez, de esta vecin
dad; apercibido que de no presentarse en el té rm ino  marcado 
le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el R ey (Q,. D. G.), se 
exhorta  á todas las Autoridades civiles y m il i ta res  y agentes 
de policía judicial  prac tiquen las más exquisitas  diligencias 
p a r a l a  busca del Antolin González, que desapareció de esta 
ciudad el dia 11 del corriente m es,  procediendo á su cap tu ra  y  
rem esa á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Avila 21 de Setiembre de 188i . =  Isidro E s q u e r .= E l  ac tu a 
rio, Lope Perez.

Señas del A n to lin  González.
Edad de 22 á 23 años, e s ta tu ra  u n  m etro  1ÜJ m ilímetros,  

color trigueño, ojos castaños, nariz  roma, boca regula r ,  pelo 
negro, barba naciente; viste pantalón y blusa de tela de algo- 
don clara, faja ne g ra ,  camisa blanca de algodón, a lp a rg a ta  
abierta, sombrero de los l lamados gachos con borlas.

AVILES.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de p r im era  instancia  del p a r t i 

do de Avilés.
Por el presente edicto cito, l lamo y emplazo á Manuel del 

Valle y Villa, n a tu ra l  y vecino de la  Pola de Siero, partido j u 
dicial de Oviedo, t raba jador  que fué de las m inas  de hierro 
que se explotan en Soto del Barco, cuya residencia y actual 
pa radero  se ignora, pa ra  que dentro del té rm ino  de 10 dias, á 
contar  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de 
p res ta r  declaración de inqu irir  en causa cr im inal que contra  
(1 mismo y otros me hallo ins truyen do  por lesiones inferidas 
al peón caminero Francisco García; parándole en otro caso 
les perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á los destacamentos de la 
G uard ia  civil, agentes de la policía judic ial  y demás A utor ida
des, así civiles como militares, que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y  cap tura  de dicho sujeto, de
teniéndole, caso de ser habido, y poniéndole á disposición de 
este Juzgado c o a la s  seguridades debidas.

Dado en Avilés á 17 de Setiembre de 1881.—Máximo Gano 
R-ojo.--=De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

BARCELONA.—PALACIO.
E n  v ir tud  de lo dispuesto por el m uy  ilus tre  Sr. Juez de 

p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de Palacio de esta capital, en 
cumplimiento de lo ordenado por S. E. la  Sala  pr im era  de lo 
civil de esta Excma. Audiencia, en m éritos  de los au tos  que la 
razón social üab a t  Canals y Rovellat promovió contra  D. M ar
tin  B arada t  y Vera sobre pago de cantidades á dicha Sociedad, 
se cita, l lam a y emplaza al expresado D. Martin B arada t  y 
Vera, cuyo domicilio y paradero actual se ignoran, á fin de que 
comparezca dentro del término de 12 dias an te  dicho Juzgado, y 
bajo la actuación del infrascrito, calle del Gobernador, núm. 2, 
piso principal, al objeto de notificarle c ie rtas  providencias dic
tadas por la referida Superioridad y este Juzgado en méritos 
de los supradichos autos; bajo apercibimiento en caso contra rio  
de pararle  el perjuicio consiguiente, y procederse en vista de su 
rebeldía á lo que en derecho hubiere  lugar.

Barcelona -i7 de Setiembre de 1881 .= Por  disposición del se
ñor Juez, Ju an  B a u t i s ta  Gil, Escribano. —p

B ARCELON A .= P IN O .
D. Joaquin López Chicoy, Juez de pr im era  instancia  del d is

tr i to  del Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente se cita, l lam a y em plazad  D. Joaquin Aliño, 

vecino de Valencia, residente accidentalmente en esta ciudad, 
calle de la Roqueña, núm. 28, tienda, para  que dentro dei t é r 
mino de 10 dias comparezca á declarar en este Juzgado en m é 
ritos de la causa crim inal que se in s t ru y e  sobre hur to  al 
mismo de dinero y alhojas en la ta rde  del dia 17 de Agosto 
ú lt im o en el Llano de la Loquería; apercibiéndole que le pa ra rá  
el perjuicio consiguiente para  el caso de incomparecencia.

Barcelona 17 de Setiembre do 1 8 8 i .= Jo a q u in  López 'Chi- 
e o y .= P o r  m andado  de S. S., y por^D. José María  Guardiola, 
Antonio G o dorn iú .

MADRID.—HOSPICIO.
E n v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  

del dis tri to  del Hospicio de esta capital, au to r izó la  por el i n 
frascrito  Escribano, dictada en autos ejecutivos seguidos á i n s 
tancia  de D. Pedro Bosch, gerente de la Sociedad Bosch y Com
pañía, con D. Pau lino Salazar sobre pago de cantidad, se sacan 
á  pública subasta  varios géneros de paño y otros efectos de 
sastrería , tasados en 5.160pesetas, cuyo rem ate  h a  de tener l u 
gar el dia 30 del ac tual y hora  de la una  de la  tarde, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose á los licitadores 
que no se adm it i rá  postura  que no cubra  Jas dos terceras  p a r 
tes de su tasación; que esta se ha l la  de manifiesto en la Escri

ban ía  del actuario, y que dichos géneros se L a ic a  depositados 
en poder de D. Fernando  Navas, domiciliado m  U Carrera 
de San Jerónimo, núm . 19, tienda.

Madrid -16 de Setiembre de íS 3 í .~ V .°  B.L--=Llv üo,^=E[ 
eribano, por mi compañero Lanzas, Federico Garnacha y Ji
ménez. N—362

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de pr im era  instan

cia del dis tri to  de Santo Domingo de esta capital,
Por el presente se sacan á pública subas ta  por término 

de 70 dias los bienes que á continuación se expresan:
1.° Siete mil metros cúbicos de ag ua  diarios ¿o ios m anan

tiales de Torremolinos, resto de la concesión hecha por el E x
celentísimo Ayuntam ien to  de esta ciudad á la So'*’ ral Em pre
sa de las Aguas de Torremolinos, ó sea la  razón ; • krico  Grós 
y Compañía.

2.° Todos los aparatos de conducción y dlstri '  v  Luí de las 
mencionadas aguas, con inclusión del m ater ia l  P, » < las obras, 
y  el móvil existente en los almacenes y depon .. uñas de la 
tiompañía.

3.° E l materia l  de escritorio y oílcinas de las antedichas 
dependencias.

Y 4 o Todos los derechos y acciones que se deriven del con
tra to  de concesión celebrado por el Exorno. Ay mi'Amiento de 
esta capital con la nom inada  Em presa  Compañía ■ ae Aguas de 
Torremolinos.

Cuyos bienes, derechos y acciones lian sido a» . r dos en la 
cantidad de 83439o pesetas 45 céntimos.

P or  cuyo tipo se an uncia  la subas ta  que lo. á lugar el 
dia 19 de Octubre próximo, de doce de la man » ? dos de la.
tarde, en la  sala-audiencia  de este Juzgado, sit  > el edificio 
de San Agustín  (Gasa Capitular), bajo las bases v audiciones 
del pliego que obra presentado en au tos y que qm i i de mani
fiesto en la Escriban ía  del actuario; haciéndose presente que 
dichos bienes se sacan á  subasta  sin suplir  préviarnente la fal
ta de títulos de propiedad de los misinos, lo qué se llevará á cabo 
en la forma que se de term ina  en el antedicho pliego.

Quien quisiere hacer postura  acuda dicho din y hora, y se 
adm itirá  la que haga  siendo arreglada.

Dado en Málaga á 19 ele Setiembre de 1881.—Francisco 
Martines.—Por m andato  de S. S., Antonio Díaz y  Díaz.

X —COI
R EBORDELA.

B.-José Garría  Gallego, Juez de p r im era  ins tanc ia  en la villa 
y partido  de Redundida.

Hago público que en este juzgado por la Escribanía del in
frascrito  se in terpuso dem anda ord inaria  por el Procurador 
D. Manuel Mil ley ro, á nombre de D. Juan  Luis Bouson Freyre, 
vecino de la parroqu ia  de San Pedro de Cesantmu contra  Ma
nuel da Roza García, que estuvo domiciliado en es la población, 
y en la actual idad ausento en ignorado paradero., sobre recla
mación do i .750 .pesetas que por el mismo Bali&neieron á sus 
acreedores D. Benito y D. Hermenegildo Casales. .

P o r  providencia  de o Marzo ú l t im o .se  confirió traslado 
de dicha dem anda con em plazamiento al expresado Manuel 
Roza García, para  que dentro del térm ino de nueve dias com
parezca á contestarla.

E n  consecuencia se lo emplaza pa ra  que dentro del término 
comparezca en este Juzgado al objeto referido por medio de 
Procurador debida me me autorizado; pues de no hacerlo se lo 
acusará la rebeldía y parará ; i perjuicio que h aya  lugar; en
tendiéndose que aquel plazo empezará á contarse desde el dia 
en que el presente edicto so inserte en el Boletín oficial de -esta 
provincia y Gacuta. db  Ma d r i d .

Dudo en Redo adela á r2 de Agosto de 1 8 8 i .= Jo s é  García 
Gallego.—Do orden de S. S. , Ju an  Oiímaeo Secane. X —270

YESTE.
D. Pelegrin García Alvarez, Juez de p r im era  instancia  d# 

Muía, y especial de Yoste en comisión de la  Audiencia.
Por este único edicto cito, Hamo y emplazo á D. José P re 

cioso Roche, vecino de Hcliin, para  que comparezca ante este 
Juzgado en el térm ino de 10 días á responder á los cargos que 
le resu ltan  en la causa que me hallo in s truyendo  por m uerte  
violenta de D. José Fernandez Ausejo; apercibiéndole que en. 
otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, m ili
tares  y Guardia  civil procedan á su basca, captura y conduc
ción a estas cárceles en caso de ser habido, para lo que se ano
tan  á continuación sus señas personales.

Dado en Yesle á 18 de Setiembre de 1881,^--Pelegrin G. A l
varez.—De orden do S. S., José María Herreros.

Señas del procesado D. José Precioso Roche.
Edad 34 años, < s ta tu ra  regula r ,  algo grueso, color bueno, 

pelo rubio, y viste trajo correspondiente á su clase de caba
llero.

NOTICIAS OFICIALES.

S o c i e d a d  a n ó n i m a  e s p a ñ o l a  d e  l a  p ó l v o r a  d i n a m i t a .
Privilegios A . N oles.

t E l  Consejo do ad m in is trac ión  ele esta Sociedad, en cumpli
miento  del art.  24 de sus es tatu tos,  convoca á j u n ta  general 
o rd ina ria  de accionistas, que ten d rá  luga r  el d ia  24 d e  Octubre, 
próximo, á las dos de la la rde , 'en  el núm . 2 de la calle B lan- clie, París .
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Para poder asistir á esta jun ta  se necesita ser poseedor 
de 50 acciones do usufructo, que deberán quedar depositadas 
antes del 14 de Octubre próximo en el domicilio de la Socie
dad, calle de la Lotería, números 8 y 9, en Bilbao; en la calle 
Planche, núm. 3, París; ó en el Crédito Moviliario Español, en 
Madrid ó en París. X—363—8

El Consejo de adm inistración do esta Sociedad, con arre
cio á los artículos 86 y 34 de los estatutos, convoca á los se
ñores accionistas p^ra una jun ta  general extraordinaria, que 
tendrá lugar en París, calle Blanehe, núm. 8, á las tres de la 
tarde, el dia 8 i de Octubre próximo.

Esta reunión tiene por objeto someter á la deliberación de 
los señores accionistas varias, modificaciones de los artícu
los 18, 19 y 8 i de los estatutos.

Para tener derecho de asistencia es necesario ser pos eedor 
de 50 acciones de usufructo, las que deberán depositarse antes 
del 14 de Octubre próximo, en el domicilio de la Sociedad, ca
lle de la Lotería, números 8 y 9, Bilbao; en la calle Blanehe, 8, 
París; en el Crédito Moviliario Español, en Madrid ó en París.

X —364—8

Sociedad constructora y  explotadora del mercado 
de Olavide en Chamberí.

Estado de la misma en fin del primer semestre de 1881.

Pesetas.
ACTIVO.----------------------------------------------

Caja, existencia en metálico.................................  3.45P18
Mercado, su valor...................  •...........  33.06074

T o t a l   ....................................   36.51P98

PASIVO.
Capital social. ............     33.060‘74
Fondos de reserva...................................................  884‘87
Dividendo activo á rep a rtir   ..............  8.044‘80
Fianza en depósito   4.181‘51

T o t a l ........................................   86 .5 il‘98

Madrid 30 de Junio de l88L~-V.° B.#~ E l  Presidente, Qui- 
fós.^EL Secretario, Aniceto Garrido Rodríguez. X—360

El Trabajo.
SOCIEDAD CO O PER ATIV A.

1). Manuel Fabregat y Martin, Notario del Colegio del ter
ritorio de la Audiencia de Valencia y del distrito de esta ciu
dad, vecino de la misma.

Doy fé y testimonio que por D. Camilo Gisbert y Perez, pro
pietario, soltero, de 40 años, vecino y empadronado en esta 
ciudad, como lo ha hecho constar por la cédula personal expe- 1 
dida a su favor por la Alcaldía del Ayuntamiento de la misma 
en 14 de Agosto del pasado ano 1880, talón núm. 893, se me 
ha exhibido para testimoniar la copia de la escritura de Socie
dad y notas, cuyo tenor es como sigue:

«En la ciudad de Alcoy, á los 18 dias del mes de Diciembre 
del año 1880, ante mí D. Manuel Fabregat y Martin, Notario 
del Colegio del territorio de la Audiencia de Valencia y del 
distrito de esta ciudad de Alcoy, vecino de la misma, estando 
presentes los testigos que al final se expresarán, comparecen 
en, este acto Rafael ¿ Oarbonelh y Balaguer, impresor, casado, 
de 46 años de edad, y Camilo Oleína y Perez, jornalero, casado, 
de 45 años, ambos vecinos y empadronados en esta ciudad, 
como así lo acreditan por las cédulas personales que exhiben 
expedidas por la Alcaldía del Ayuntamiento de la misma en 43 
de Agosto y 15 de Noviembre próximos pasados, talones nú
meros 816 y 3.64Í, los cuales, hallándose con la capacidad legal 
necesaria para formalizar la presente escritura de Sociedad 
cooperativa, dicen:

Que para fomentar los intereses morales y materiales de la 
clase obrera de esta ciudad, y en uso de las facultades que íes 
concede la ley de 19 de Octubre de 1869, declarada por decreto 
de 7 de Marzo de 4870, han determinado constituir en la forma 
que dicha ley previene la Sociedad cooperativa denominada til 
Trabajo, bajo las bases y condiciones siguientes:

TÍTULO PRIMERO.

Constitución, nombre, objeto y duración de la Sociedad.
Artículo l .# Bajo el título El Trabajo se constituye y esta

blece una Sociedad anónima de cooperación, compuesta de los 
portadores de las acciones que constituyan el capital social con 
arreglo á las prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Art. 8.a Esta Sociedad tiene por objeto adquirir al por ma
yor para los socios artículos de consumo y uso; ejercer artes, 
industrias ó comercios para emplear á los socios que carezcan 
de trabajo; adquirir inmuebles, enajenarlos y edificar vivien
das; establecer una Oaja de Ahorros y fundar una asociación 
de Socorros mutuos, con sujeción á un reglamento especial, 
cumpliendo en todos sus actos las prescripciones legales.

Art. 8.° El domicilio legal de la Sociedad sera la ciudad de 
Alcoy.

Art. 4.a El tiempo de duración de la misma será de 40 
años.

TÍTULO ir.

Cap i t a l  s o c i a l .
Art. 5.° E l capital social se formará de tantas acciones al 

portador, de 85 pesetas cada una, como sean solicitadas ó pedi
das. Cada acción da derecho á una parte proporcional en la 
propiedad del activo social y en la distribución de beneficios.

Art. 6.* Los títulos de las acciones al portador estarán nu
merados correlativamente, se cortarán de un libro talonario, 
llevarán la firma de la Dirección social, y serán visados por el 
Consejo de administración de la misma.

Art. 7.° La cesión y trasferencia de las acciones se hará por 
la simple entrega del título, haciéndolo constar por el cedento 
al respaldo del mismo, dando de ello aviso 4 la Dirección de la 
Sociedad para que se tome la oportuna nota, y sean siempre 
conocidos los nombres de los tenedores de las acciones.

Art. 8.° Los socios tienen derecho á depositar sus acciones 
en la Caja social, retirando el oportuno resguardo nominativo 
que firmará la  Dirección.

Art. 9.a Las acciones son indivisibles, de manera que ni por 
cesión ó endoso, ni por herencia, ni por cualquier otro título, 
una acción puede pertenecer á más de una persona ó entidad 
jurídica. '

Art. 10. La posesión de una acción implica de derecho con
formidad absoluta con los estatutos de la Sociedad. Los here
deros ó acreedores de un accionista no podrán por ningún mo

tivo exigir que se retengan ó intervengan los valores de aque
lla, ni tampoco mezclarse en su administración.

Art. 11. El importe de las acciones se hará efectivo en la 
Caja social todo de una vez, y los títulos de las acciones se ex
pedirán al propio tiempo.

TÍTULO III.
Administración de la Sociedad.

Art. 18. La Sociedad administra sus intereses con el con
curso de todos sus miembros. Sus órganos son: primero, la Di
rección; segundo, el Consejo de administración; tercero, la 
jun ta general de accionistas.

DE LA DIRECCION.

Art. 13. La Dirección se compone: primero, del Gerente; se
gundo, del Jefe de almacén; tercero, del Cajero.

Art. 14. La elección de estos tres cargos se hará en jun ta 
general de accionistas, en voto separado y por mayoría abso
luta, siendo su duración hasta que una ú otra parte quieran 
que cese, dándose aviso mútuamente con tres meses de an ti
cipación.

Art. 15. El título de los Directores será la copia del acuerdo 
del acta de su elección, firmada por el Presidente, Secretario y 
los dos socios escrutadores.

FIRM A DE LA SOCIEDAD.

Art. 16. La firma de la Sociedad la llevará la Dirección, y 
para que sea válida han de firmar por lo menos dos de los Di
rectores, añadiendo a la razón social el nombre en que firman.

PO DERES Y FU NC IO NES DE LA DIRECCION.

Art. 17. La Dirección lleva la firma y voz de la*Sociedad y 
su gerencia, y como consecuencia de ello la representación de 
la misma en el otorgamiento de toda clase de escrituras de 
compraventa ó cesión de terrenos ó aguas ó de cualquiera otra 
clase de bienes que adquiera ó enajene la Sociedad, y en cuan
tas gestiones administrativas, gubernativas, conteneioso-admi- 
nistrativas, judiciales y extrajudiciales tenga interés como de
mandante ó demandada, hallándose facultada bajo su respon
sabilidad para nombrar Procuradores judiciales que represen
ten á la Sociedad ante las Autoridades de todas clases y en 
cualquiera especie de expedientes y juicios civiles y criminales.

Art. 18. La Dirección adm inistra los asuntos de la Sociedad 
en virtud de su propia autoridad en todas las circunstancias 
en que su cometido no esté limitado por los presentes estatutos 
ó por los acuerdos que ulteriormente pueda tomar la Sociedad, 
y salvo los casos en que está obligada á obtener la aprobación 
del Consejo de administración ó de la jun ta  general de accio
nistas.

Art. 19. Los Directores serán responsables á la Sociedad en 
todas las operaciones que efectúen de las pérdidas y perjuicios 
que la ocasionen, cuando sean debidos á mala gestión ó negli
gencia por su parte.

Art. 80. La contabilidad estará á cargo de la Dirección que 
deberá llevarla bien en todas sus partes, sin omisiones de n in
gún género, y practicará el balance general á fin de año, cum
pliendo las prescripciones del Código de Comercio. También 
velará la  Dirección por la conservación de los documentos de 
la Sociedad, de las mercaderías en el almacén, y cuidará de que 
no se distraigan fondos de caja.

Art. 8Í. En todos los asuntos y operaciones de la Sociedad 
los Directores tomarán sus acuerdos por mayoría de votos. Sus 
sesiones se verificarán en épocas fijadas por los reglamentos 
interiores, ó por convocación del Gerente, que es el Presidente 
de derecho; pero en este último caso se indicará el objeto de las 
deliberaciones. Ninguna medida relativa ádos intereses de la 
Sociedad será aplicable sin el consentimiento de dos miembros 
de la Dirección por lo menos.

O BLIGACIONES E S P E C IA L E S  DE LO S MIEMBROS DE LA D IR EC C IO N .

Art. 88. Además de las precedentes obligaciones comunes á 
todos los miembros de la Dirección, cada uno de ellos tiene 
que llenar funciones especiales.

Art. 83. El Jefe del almacén está encargado de la venta á 
precios determinados de las mercancías pertenecientes á la So
ciedad cooperativa, y debe igualmente cuidar de su conserva
ción.

Art. 84. Lleva cuenta exacta en sus libros, y conforme á las 
instrucciones recibidas de la Sociedad, de las entradas y sali
das de las mercancías, así como de las sumas que provengan 
de las ventas, que deberá entregar al Cajero en la forma y épo
cas fijadas por sus instrucciones.

Art. 85. El Cajero recibe y guarda en depósito el efectivo y 
valores en cartera pertenecientes á la Caja social, con arreglo 
á las instrucciones dadas por la Sociedad, y es de su cargo 
llevar los libros necesarios al movimiento de entradas y salidas.

Art. 86. No podrá efectuar ningún pago ni cobro sino es 
por órden firmada por dos miembros de la Dirección. En todo, 
caso podrá él ser uno de los firmantes.

Art. 87. El Gerente es el encargado de llevar la correspon
dencia y los libros de contabilidad con arreglo al Código de 
Comercio y de acuerdo con el Consejo de administración. Debe
rá también examinar y cerciorarse de si los arqueos de Caja y 
los inventarios del almacén se efectúan con exactitud.

Art. 88. Está igualmente obligado á dar aviso inmediato al 
Consejo de administración cuando observase alguna irregula
ridad, ya sea en el manejo de los fondos ó en la adm inistra
ción del almacén, ó cuando notare perjuicios para la Sociedad 
de cualquier naturaleza que estos sean, á fin de que el expre
sado Consejo ponga remedio á aquellos, y adopte los medios 
para evitar estos y salvar los intereses de la misma.

Art. 89. En caso de impedimento momentáneo del Cajero ó 
del Jefe del almacén, el Gerente hará sus veces; el Jefe de al
macén hará las veces de Gerente en casos análogos.

Art. 30. En el caso de impedimentos durables, de dimisión 
ó fallecimiento de uno de los miembros de la Dirección, el Con
sejo de administración nombrará inmediatamente quien les r e 
emplace en calidad de interino, convocando al propio tiempo la 
jun ta general de accionistas para que confirme la elección ó la 
haga reoaer en otro socio,

DESTITUCIO N Ó SU SPE N SIO N  DE LOS D IR EC T O R ES.

Art. 31. Cada uno de los miembros de la Dirección puede 
ser destituido en todo tiempo por acuerdo de la jun ta general 
de accionistas. El Consejo de administración puede suspen
derlos, convocando inmediatamente á jun ta general de accio
nistas para que esta los destituya, reemplazándolos, ó levante 
la suspensión.

.G A R A N T ÍA  Y R E TR IB U C IO N  D E  LOS D IR EC T O R ES.

Art. 38. La jun ta  general de accionistas fijará la fianza que 
deberá prestar cada miembro de la Dirección para el buen 
desempeño de su cargo, y m arcará también la asignación que 
deban percibir por su trabajo, así como la m anera y forma en 
que hayan de percibirlo.

COMISIONES, EM PL EA D O S, APOD ERA DO S.

Art. 33. Cuando se tratare de practicar operaciones espe
ciales ó de adm inistrar un ramo entero de los negocios dê  la 
Sociedad, el Consejo de administración y la Dirección reuni
dos podrán nombrar comisiones, empleados ó apoderados al # 
objeto, marcando sus asignaciones, y dando cuenta á la jun ta  
general de accionistas en la primera sesión q,ue celebre. *

DEL CONSEJO DE ADM INISTRACION.

Composición y elección.

Art. 34. El Consejo de administración se compondrá de 
siete miembros elegidos de entre los socios en jun ta general 
de accionistas. Estos cargos serán voluntar.os, gratuitos y 
reelegióles indefinidamente.

Art. 35. El Consejo de administración se renovará por mi
tad cada año en la junta general ordinaria de accionistas, 
siendo su número de tres, sacados á la suerte, los que deberán 
renovarse en el primer año, y en los sucesivos quedarán siem
pre los últimam ente elegidos.

Art. 36. En caso de dimisión ó fallecimiento de uno ó más 
miembros del Consejo se procederá á elección para llenar las 
vacantes, reuniendo al objeto la ju n ta  general de accionistas.

M AN ER A DE FUNCIONAR DEL CONSEJO DE ADM INISTRACION.

Art. 37. El Consejo de administración elegirá de emre sus 
miembros un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y 
un Vicesecretario. Sus acuerdos se tomarán por mayoría a b 
soluta de votos presentes, y serán ejecutorios si asisten á la 
sesión cuatro miembros por lo menos.

Art. 38. El Consejo de administración celebrará por lo m e
nos dos sesiones ordinarias cada mes, y cuantas extraordina
rias fuesen necesarias. Las primeras tendrán lugar en los dias 
designados en el reglamento interior ó en los marcados por el 
mismo Consejo. Las extraordinarias siempre que convoque el 
Presidente, cuando lo pidan por escrito tres miembros del Con
sejo, ó cuando lo solicite la Dirección. En las extraordinarias 
sólo se podrán tratar los asuntos marcados en la convocatoria.

Art. 39. Las actas de las sesiones del Consejo de adm inis
tración, en las que se harán constar los acuerdos con la mayor 
exactitud, deberán ser firmadas por los miembros presentes y 
confiadas á la guarda del Presidente. *

Art. 40. La Dirección asistirá á las sesiones del. Consejo de 
administración siempre que éste lo crea oportuno, pero sola
mente con voz consultiva; deberá además facilitarle cuantos 
datos ó informes crea necesarios, permitirle el examen de to 
dos los libros, de la correspondencia y cualesquiera documen
tos y también la inspección de los almacenes. Solamente en los 
casos en que los presentes estatutos prescriben term inante
mente que ambos cuerpos deberán celebrar sesión en conjunto 
podrá la Dirección tomar parte en los acuerdos del Consejo.

DESTITUCION DE LO'S M IEM BROS DEL CONSEJO DE A D M IN ISTR A C IO N .

Art. 41. Cuando un miembro perdiese el derecho de adm i
n istrar sus bienes ó sus derechos civiles, cuando dejase de 
cumplir sus compromisos con la Sociedad, ó cuando apareciere 
falto de probidad, podrá en todo tiempo ser destituido del c a r 
go de miembro del Consejo por acuerdo de la jun ta  general de 
accionistas. La proposición que deberá hacerse con este ob
jeto podrá suscribirla la Dirección, cualquier individuo del 
Consejo y también un socio cualquiera, con tal que vaya diri
gida al Consejo y firmada por dos de sus miembros.

OBLIGACIONES Y PO DERES DEL CONSEJO DE ADM INISTRACIO N.

Art. 42. Incumbe al Consejo do administración dirigir é 
inspeccionar la Asociación de Socorros.

Art. 43. El Consejo tiene el deber de vigilar á los Directores 
en la gestión de los negocios de la Sociedad. A este fin queda 
autorizado para examinar en todo tiempo los libros y la cor
respondencia, verificar el arqueo de Oaja, informarse del estado 
en que se encuentren los almacenes, y tomar cuantas medidas 
fueren necesarias para salvar los intereses de la Sociedad 
cuando notase alguna irregularidad.

Art. 44. Puede provisionalmente y hasta la reunión de la 
jun ta  general de accionistas, que deberá tener lugar lo más 
pronto posible, suspender a los miembros de ]a Dirección y 
nombrar interinos que los reemplacen.

Art. 45. El Consejo tiene obligación de examinar los esta
dos de cuentas mensuales y trimestrales efectuados por la Di
rección, y de adquirir los informes necesarios para la justa 
apreciación de los negocios. Le incumbe al fin do cada año co
mercial ya en pleno, ya nombrando una comisión de su seno, 
formar en compañía de la Dirección el inventario que deberá 
hacerse; revisar las cuentas á saldar al propio tiempo que el 
balance, y asegurarse de la exactitud de los saldos de almacén 
y Caja, comparándolos con las apuntaciones de los libros a fin 
de poder dar á la jun ta general de accionistas todas las expli
caciones necesarias.

Art. 46. Además el Consejo representa á la Sociedad en las 
relaciones que esta debe tener con los Directores.

Art. 47. La Dirección está obligada á obtener autorización 
del Consejo en los casos siguientes:

1.° Para los contratos de arrendamiento ó alquiler, y para 
la adquisición ó venta de muebles que formen parte del inven
tario de la Sociedad cooperativa.

8.a Para las instrucciones que deben formularse relativas 
a la administración de los almacenes y á la organización de la  
contabilidad.

3.a Para la colocación á interés del dinero sobrante en Oaja 
y sin empleo.

4.a Para contraer préstamos en los lím ites fijados por la 
jun ta general de accionistas.

Art. 48. Además de los casos expresados en los presentes 
estatutos, la Dirección y el Consejo deliberarán en común sobre 
los puntos siguientes:

1.a Cuáles han de ser los artículos de consumo y uso que 
deben adquirirse para los socios.

8.a Puntos de donde deben adquirirse dichos artículos.
3.* Elección de corresponsales para las transacciones.
4.a Sumas que deben destinarse á las compras de cada uno 

de los artículos é importancia de las mismas.
5.* F ijar los precios de cada artículo para la venta á los 

socios.
Art. 49. P ara la validez de los acuerdos tomados en sesión 

común es indispensable la presencia de la mayoría de los miem
bros tanto del Consejo como de la Dirección. La presidencia 
pertenece de derecho al Presidente del Consejo.

D E LA  JU N T A  G E N E R A L  D E  ACCIO NISTA S.

Art. 50. La jun ta general se compone de los accionistas que 
á ella concurran personalmente ó con la debida representación 
cualquiera que sea su número; y su reunión para tomar acuer
do deberá ser por convocatoria con ocho dias de anticipación 
al ménos, hecha por el Presidente en los periódicos de la loca
lidad ó en el Boletín oficial de la provincia.
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Art, ot. L a  ju n ta  general celebrará sus sesiones en el local 

que se determine en el anuncio de la convocatoria. ^Art. El Consejo de administración reun irá  á los accio
n i s t a s  e n  ju n ta  general o rd inaria  el primer dom ingo de cada 
ano, y en ju n ta  ex traord inar ia  cuando lo juzgue oportuno.

Art. 83. También se reunirá  la ju n ta  general cuando lo p i 
dan por escrito la tercera parto de los accionistas, depositando 
oré vía mente sus acciones en la Caja de la Sociedad.

Art. oí. Tienen derecho de asis tir  á la ju n ta  general con 
voz y voto en la misma todos los poseedores de acciones en el 
día de la convocatoria. Todo accionista tiene derecho á un 
voto cualquiera que sea el núm ero de acciones que posea; y 
nara ejercer aquel y este deberán depositarse en la Caja social 
ios títulos ó acciones tres dias antes de la. reunión ó ce lebra
c ió n  de la jun ta ,  recogiendo resguardo firmado por el Secre ta-  

Vi o del Consejo que exprese ei núm ero de acciones depositadas, 
su num eración y el nombre del poseedor.

Estos res ; nardos serán personales, y deberán exhibirse al 
Presidente de la jun ta ,  sin cuyo requisito no tendrá  derecho el 
accionista á permanecer en ella.

Art. oo. Ei derecho de asistir  á la ju n ta  general y el do 
omitir en ella los votos puede delegarse en cualquiera persona 
por medio de oarta ó autorización escrita, siempre que las ac 
ciones hayan  sido depositadas en el plazo Antes lijado. N ingún  
kocío podrá representar más de cuatro votos.Tas mujeres casadas, los menores y las corporaciones y es 
tablecimientos públicos serán representados por los maridos, 
tu tores  y Jci'es ó Adm inistradores respectivos.

Art.  b¡3. La Presidencia de la ju n ta  general, en caso de no 
asistir n ingún Delegado especial del Gobierno, corresponde al 
Presidente del Consejo de administración, y en su defecto al 
Vicepresidente. El Presidente  señalará la orden del din, d ir ig i
rá  la discusión y m an ten d rá  el orden, quedando revestido para  
este efecto de las facultades necesarias.

Art. 57. Las votaciones se harán  por m ayoría  absoluta de 
votos presentes. Cualquiera que sea el asunto  de que se t ra te  
serán públicas, salvo ios casos en que la m ism a ju n ta  general 
juzgue oportuno acordar que sean secretas.

Art. 58. Las elecciones de p e r s o n a s  se ha rán  siempre en vo
tación secreta, y se considerarán elegidos los que reúnan m ayor  
numero de votos, sea este el que fuere, excepto la elección de 
Directores. EÜfi caso de empate decidirá la suerte.

(Se concluirá.)

O b s e r v a t o r io  de K ta d r H .

Observaciones meteorológicas del dia  23 de Setiem bre de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA ? humedad M  aire. 

j- Q'K Á $ harómstr» mSCCÍOJS S í Wreáncida TERMOMETRO. 
i  0* y es y 4jj] -yieatd, ¿9] tAeh-
fcüíaeiraí. g3Cg Humeáe-

cidc. ___  _ _ _ _  _ _ _ _ _ _
« d e  U t a .  709*44 H ‘6 40*4 N. K . . .  Galena. Xub s.
* de k m .  74 0-33 4 7*7 4 3*3 N. E . .  I d e m . .  Cubierto.

4 2 de-i d ia . .  710 4 2 2 1 1  45 0 S. S. G. í d e m . . . íd e m .
i d e í a i . .  709*30 2 i *9 45*9 N.........  í d e m . .  ídem
« d e k t . .  709 56 19 0 13*7 N. O . . .  Idem . .  Casi cub.®
0 de Ir n..  74 0 49 4 5 2 4 4*8 |N .  E . . .  Idem . .  sCas idesp.°

Temperatura máxima de! aire, á la s o m b r a . . . . . . . . .  23*5
Idem m ín im a . . . ....................................................  .............. • .  4 0*7D iferenc ia . . . ......................... ..... ................... .... 4 2*9
f  ei&psratiira máxima t i  Sol, í  dos metros de la tierra. 26‘S
ídem id. dentro do uaa esfera do cristal...................... .. 4 3*3

D iferencia .............................. ................................... .. 46 5
Temperatura máxima á cie lo  descubierto,  iu s io  i  la

t ierra vegetal 6 l a b o r a b le . .   ...........      30-0
Idem mínima,  i d . .   ....................................................         9 o

Diferenc ia .............................. .................................. . o .  2 i ‘0
T ñcotáad  del vískIo, su  lis  últimas 24 horas (kiló

metros)  ......................         408
Osmia-cioa barométrica, i d . (milímetros).......................... . 4‘5
ADura id., coa respecto  & la média anual,  á h s

de !a n o c h e  ...........     - f - 7 5
Lluvia en las últ imas 24 horas  ( m i l i g r a m o s ) . , . . . , * . m »

Dztp&ekss t&sgrdfloQi r&tíbi&QS $% t i  Qüserv&toriv 1$ M a ir i i  ü  miado atm osférico á Im  nueve d& la m  m ri§ é
puntos ¡a P m m m la  t i  i i a Z 3 de Setiem bre de H Q! .

ALTURA TEMPS-¿firoaétri- 1&1SEC- fü'ERSA 83TA0OCñáO’ T rstnrü | E5TAMI K U i t ó l l .  il nivel del «agrados eioa «k i#) d»fiar en » í -  esnia-Ibse^oe. «íís&le*. vkute. vionia. alele.

?. Sobas! i na. 763 3 <6*0 O  Viento.  Lluvioso . Tranq.*
B i l b a o . . . . . .  764*6 47-2 S . E . . .  B r is a . .  I d e m . . . . .  P icada.O v i e d o . . . . . .  763-4 46*2 O..............  íd em .  . G.°, l luvia.
Ce n i c a  .7 10 761 D 4 8*2 S. O , . .  I d e m . .  I d e m  Agitada
S a n t i a g o . . . .  766*1 4 7*8 S. O . . .  »  L lo v iz n a . .  *
Pontevedra.,  765*4 49*0 S. O . . .  Caima. C u b ier to , .  »
ap orto    76S*6 49*0 O  » Id., l luv 0 . A. agit.8
Lisboa (8 b.'. 768*8 4 8*7 » C alm a.  N u b e s . . . .  Yraiaq.*
C á c e r e s . . . . .  764*9 47*6 O. N. O. Viento,  C e la jes . .  *
Badajoz  754*3 20*0 N . O . . .  Calma. N u b o s o . . .  »
S .F e r n . (7 h.) 765*9 40*4 N  Viento. I d e r a . . \ . .  Á .agit .4
S e v i l l a . . . . . .  764*5 23*0 O Caima. Despejado. *
g a r i f a . . . . . .  765*3 2J*4 * h h m . .  I d e m  Tranq.*
G ranada  767*0 48*0 N. O . . .  Brisa . .  Casi cub.0 . »
Cartagen a . , .  762*4 20*0 N. E . . .  Calma.  C u b ier to . .  Rizada.
Alie-ante  766*2 26‘8 S. O . . .  í d e m . .  C e l a j e s . . .  Tranq.*
Murcia  765*7 23*3 O  B r is a . .  N u b e s   *
Valen o í»   765*1 23*0 O  í d e m . .  Despejado. *
P a lm a   ;64‘0 25*; N  I d e m . .  I d e m . . .  . »
E-arcelcn». .. 763*4 49*0 O í d e m . .  Casi cub.®. Oleaje.
¡T e r u e l . . . . . .  764*0 154 N   Viento. N u b o s o . .  »
Z a r a g o za . . . .  » 49 5 N . O . . .  I d e m . .  Casi cub.0. *
S o r i a . . . . . . .  764*0 -14*8 O  í d e m . .  N u b o s o . . .  »
Burgos  765*2 44*8 » C a lm a . íC.°, U u v.a . »
Y á lk d o í íd . .  . ¡
S a la m a n ca . .  760*6 17*4 N ; O . .  B r i s a . . [C u bier to . .  »
M a d r i d . . . , .  766-4 47*7 N. E . . .  C s lm a . ; I d e m   *
Br-corial  770*4 16*0 N . O . . .  B r i s a . .  I d e m   *
Ciudad-Real 767*2 16*0 O . . . . . .  Calma. N u b o s o . . .  *
A & s c e te   767*7 49*9 N. 0 . . .  Brisa . .  I d e m  ! *

D ire cc ió n , g e n e r a l  d a C o rr e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, a y er  l lovió  en Oviedo ,  Pamplona,  
P oO ev ed ra ,  San Sebastian y  San tan d er .

B o l s a  d e  M a d r i d ,
C o t i z a c i ó n  oficial de! d í a  £3 de  S e t i e m b r e  de  I S 8 i , c o m p a r a d a

con  la del d i a  a n t e r i o r .

Ü/,MBJO Ah  CONTADO.
PONDOS PÚBLICOS.------------------------------------------    t- t-^

| Di* i2  . Dia 23.

R m í*  porpétlia id 3 por 4 90 ia icr ior . . .  26*35 '26*30-25-15-4 7
26‘2 j»

no publicado  26*30 16*30
& ¿Mazo. 26 SO 26*20 fin cor; ?6*30 

I 26*40 fin próx.
ko publicado.  25*50 25'3'Uln cor.; 26.*5C

ií n próx.pequeños.  25*77 26*20-30
n o p ubi icu do . 25 *3.) a.

Idem id. ex terior   SStqo *
.'!>o pubi icado . 2 716 0 «

Deuda si % por * -30 m ten or.. .  47 í o 47 Cj0-47‘4 0
no publ icado .  » 4 6*80

á p tazo .  47*40 »
no publicado..  47*30 »

Pequeños. I 47 10 4G*'70-S0
OoUgaoíones generales por ferro-carriles,

pesetas, al 6 por 4 00   52*20 52 ‘90-52 (q0
ídem de 5.000 pesetas..................... ..............  52 0[? *
Deuda del personal    » 84 0¡9
Obras públicas de 1 .p de Julio do >858, de

500 pesetas, al 6 por 4 00   .....................  86 f¡0 »
Boaos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 90., ............................  . . . . . . .    * 40 -‘ 2 0-4 0
nc publicado..  * 4í3 0jO p,

pequeños.  4 03*2' »
Obligaciones del Banco y del Tesoro, al

6 por 4 00.— Serie in ten or .........................  4 03 50 4 03*50-25-33
Idem id.— ^erie exterior  s 4 03*40-25
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.................................................... .. 4 02‘50 4 '3-25
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. . 4 02 £0 ÍOg‘®5-35-274í?-30
Banco Hipotecario — Cédulas al 6 por 100

anua!. ..............................................  . . .  » *
Idem id — Cédulas al 5 por 100 a n u a l.. . .  4 G£*40 »
Aociofces del Basco de España   ................| 439 0t0 4 35 0[0

no pu b l icado .  ■ 4¿’ñ íqO 432 fjO-430 0(0 
425 í |0

Idem del Banco Hipotecario de Espark » 427*50
no publicado.  122 010 *

ídem del Banco de Castilla ------- - • ' 2 472»6 p u b !icado.  * 7; *90 »
Idem de la Sociedad del Pantano de Pin n-

tr£ ,.................................................     » »
no publ icado ,  id i f)|0 »

ídem del Banco Agrícola de España........ » »

ü & m tj to g  o f i«2a le«  m h r m  d@l E s im o .

iAHO. SKKÍhnCIO. 2>Á*Q «K̂ SViU/O

•A lbacete.... p ar . » L o g ro ñ o ... par *
Aleo y .. . . . . .  » 4 \k Loro a . 4 r* %
A lica n te ..,, ' par. * L u go   par. *
Almería  p u .  »  M álaga  par. *
Avila . . .  4?2 »  M u r c ia ......  4 [4 A
B a d a jo z .... . par.  ̂ O r e n s e .. . . . .  L s
B arcelona... a 4\4; O v ie d o .. . . . .  ? u S
B é ja r . . . . . . .  4 [2 » ] Falencia. . . .  par. *
B ilbao  . M  Palma MalL* 4^  *
Burgos  *¡8 n P am plona... par. »
¿ á ce re s .. .  . par. » Porueveara. par. *
C ádiz.. . . . . .  ® 4 ,8 Heus   . par. *
Cartagena... 4{4 » Salamanca. .
Castellón  par. * S. Sebastian. > 4 [4
Ciudad-Real. 4.|4 * Santander... par. *
Córdoba. . . .  par. s  Sla.CrnzTfe. 4pi ?
Coruña. . . . .  psr. » S? ntia g o . . . .  par. »
C uenca  4 0¡0 * , Segovia .. . , .  4 t í  » ■
F errol. . . . . .  4 j4 » Sevilla. . . . . .  par. »
G erona  par. »  [ S o r i a , , . . . . .  & '
Ohj o n . . . . . . .  p a i. * i a r ra g o n a .. par. v
Granada  i|4 » T e r u e l .   par. »
Guaaalajara. 4 4 [4 »  T o le d o . . . . . .  4 4r4 »
H a ro   4tS »  Tu del a  4 [i  >
Suelva . . . . .  x? 4 [4 ' -Valencia. . . .  par. ®
H uesca. . . . .  par. » Valle -i ? . T d 4 \S *
k e n   par. »  Vi i-a  ______   par. »
Jerez FroatA par. »  Vi tOi ba. , 4  ¡4 s?
L eos,. . . . . . .  par. 9 Zam ora.. . , .  • 4t  ̂ »
L é r id a . . . , , .  par. & Zaragoza., „. per, »'
L A a r e íf .... & 4tS. j *

e^ ; t i r# JA le r^ 4
?ARÍ£ OE SETIKXLXfX

í l  por 4 03 exterior......   é t5 3VL
1 S por 4 00 in te r io r .. . . . . . . . . .  ¿ »

Fondos españoles . . í Deuda amort. in ter ior .,. . . . , . .  á
Jldcm id. exterior. 4  ̂ if» .
C Obligsciones sobre.l?./- A dns-

ñas de Cuba I »

Fondos francesas . . . [  | ^  \ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  [  J * ! ! ? .
Consolidados iagíssas        ¿ »

Lóndres, á 90 dias lucha , d in ? , k.V%0. 
f s j í s ,  á 8 días vista, fr., fid)5 \ ñ .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l d e  M a d r i d .
De- los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención d d  Morcado de gramas y Visita de p o li
cía urbana, resultan ser lo© precios de los artículos de consumo *:-a e]  
dia do ayer los siguientes:

CUra* de vaca, os m  á 4*28 peseta» el 
Idem de carnero, á {¡ *•! 2 pesetas ei kilógramo. 
fo c in o  iiñejo, de 2 05 *. 2*08 posoks el 
Jamón, de 3-0O á 4 35 pesetas el kilógramrr. 
fe.a, de 0*52 i  0*53 p oe ta s  oí kilfgram o.
Garbanzos, de 0*70 á 4 60 posetos 'el kiiógr9.*j5«.
Js.días, do 0 60 á 0*80 pesólas ei Lilógramo.
« *voz, de 0*70 á 0*80 oesoUs oí kilogramo.
Luatejas. de-0‘60 á 0*70 pesetas el Iriiógr^mo. 
barbos vegetal,de o*<3 . 4-20 n orias ;‘ el Lii¿$r&ziz  
ídem míaersl, de 0*08 á 0 4 0 recelas el kiló&ittzzj.
Cok., de 0*08 á 0*4 0 pezst.^ sí kilúgramo.
«‘ a b o 4 ¿ 4‘80 pesetas e! IciiOgramo
Patatas, de 0*4 7 á 0*24 pesetas e! kilógramo
Aceiw. de 4*80 á í *36 pesetas el litro, y á * 8*50 e; decalitro.
Vía¿o. de 0*78 á 0'84 pesetas el litro y ae 7 á S ti cíecálitro.
Fes-rc-Ieo, de 0*60 á 0‘70 pesetas ?Tlitro, y de 6*£> á 7*30 el decalitro. 
¡Algo (precio medio), á 29 44 pe?¡Gv.rf a  sisc-i-Olu**
C^bads (ídem id.), á 4 4 ¿ i  pesetas el hectolitro.

t o e s  degolladas .— Yacas, 4 98.— Carneros, €73;— Ternoras,' 72 — 0 vejas, * L— T ota l, 967.

Su peso en kilógramos.    A 5 9 0 L : 5 J

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer Jos siguientes:

PBSTOS 08 BíCAlWiaX. rias- c6ds- PDSTOS DS RECAUDANOS. p<«.

f  ciado ........   3T5Í-87 Ciudad-Ras!...,..,, >.Mwa
S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . .  1.877-rs Correos , . . . . . . . . .  ; 42o‘30
Korte—  ............ 8 893*4 5 M a t a d e r o s . 42.796*14
Bilbno   4.625*46 Mostenseañ  ..................   379*25
Aragón. . . . . . . . . . . . . .  4.6 M ‘7 2 Fábrica dsl ga§ »
Vñc ac i á . , o . 4.786*4k
M e d i o d í a , . . . . . . , . , , .  4 2.824*74 T otal , , eB A7 830*02

Madrid §3 do Setiembre de  4 884.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R I D.— P a ra  solem nizar los dias de su A ugusta 
H ija la Serm a. Sra. Doña M aría de las Mercedes, P rince
sa de A sturias, lia tenido á bien m and ar S. M. el R e y  
(Q. D. G.) que por la In tendencia general de la Real Casa 
se ponga á disposición del G obernador civil de esta pro
v incia la can tidad  de 8.500 pesetas, p a ra  que en su Real, 
nombre, la d istribuya en tre  los asilos de Beneficencia si- 
siguientes: Sociedad p ro tec to ra  de los niños, Hospital de 
niños de Jesús, Niños asilados de San B ernardino, Talle
res de San José de niños y n iñas, Asilo de n iñas d é la  Di
v ina  P asto ra , Asilo del Niño Jesús de niños, E scuelas Ca
tólicas de niños y niñas, Asilo de San Blas de niñas, Asilo 
de huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, Casa de Mise
rico rd ia  de San Alfonso, Casa de M isericordia de Santa 
Isabel, Asilo del Sagrado Corazón de Jesús, Hospicio de 
los niños, Asilo de niñas de las T erciarias, Inclusa y Co
legio de la Paz, y p ara  las c ig a rre ra s  que están  laclando 
á sus hijos.

Anuncios.
GUIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA S i  AÑO DI
| |  4884.—Se halla de venta en la Imprenta Naden 
caí, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, á los precios siguientes:

PESETAS,

Primera cíase. . . . . . . . . . . ,  30
Segunda id . .   ................ .... -15Torcera id . . . . .   .............. .. 42*50

flOLECCIOX DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO- 
ij tadas por ías Cortes, y sancionadas por S. M. el 
R e y ,  correspondientes á  ía legislatura de 1879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la  reform a de la de E nju ic ia
miento civil; ley de Enju ic iam ien to  civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército perm anente para  1879-80 y 4880-8i ; idem de las 
fuerzas navales; o tras  concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos ex traordinarios  y trasferencias de crédito; ley de 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la. Pen ínsula  de 
1880-81; otra  l im itán d o la s  facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios,  suplementos y. trasferencias. 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección 
de Diputados á  Curtes; o tra  sobre reuniones públicas; o t ra  re
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; o tra  
de puertos, dominio y a pro veeh am i en to de aguas del mor; 
o tras  sobre ferro-carr iles  y tranvías,  etc. etc.»

Form a u n  volum en de 695  páginas, y se v e n d e  
en el Despacho de l ib ro s 'd e  la im p ren ta  Nacional, 
calle del .Cid, iiura. i ,  a cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
Nuestra Señora de las Mercedes; San Gerardo, Obispo, 

y el beato Dalmado .
CuarentaTIon$s en h  iglesia, de Religiosas Mercenarias .de- Góngora.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Á las ocho y .media.—F u n 
cionas.* de abono.—T u rn o  £.°— Un novio á ped ir  de boca.— Los  
dos polos.—Interm edios 'por el sexteto dirigido por el Sr. B ar
bero.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y m edia .— 
(Inauguración .)— Fiarse del porvenir .— A ven turas  de un  ce
sante,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.— Yar/e- 
áades.— El mejor consejo.—-La primera y. la ú l t im a .—D. Ábdón  
y D. Sene7i.

TEA TRO L A R A .— A las ocho y media.—T urno  8.° im par.— 
El Inspector del distrito.— Galeotito.— Doña Josefa .

CIRCO DE P R IG E .—A las nueve de la noche.— (Moda.)— 
Lá compañía árabe.—Ei triple tenor.—El alam bre B a h m ra ta .— 
Ei Hércules de 17 años .— El robo de la Princesa.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de Ja Casttila- 
tía).— Batalla de T e tu a n ,  por Casteliani.— E stá  abierto  iodos 
los dias, desde la salida á la puesta  del sol,


